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. S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros

'Real decreto disponiendo que los servi
cios de Estadística del Comercio ex
terior, que actualmente forman un 
Negociado en la Dirección general 
de Aranceles, Valoraciones y Trata
dos, del Ministerio de Economía Na
cional, se incorporen al de Hacien
da, constituyendo una Sección de la 
Dirección general de Aduanas.—Pá
gina 1819.

Otro nombrando Presidente de la Co
misión permanente de Pesas y Medi
das a D. José Alvarez Guerra y Gu
tiérrez, Director general del Institu
to Geográfico y Catastral. —  Página 
1819.

Otro ídem Vocal de la Comisión per
manente de Pesas y Medidas a don 
Antonio Grancha Baixauli. — Pági
na 1819.

Otro ídem en ascenso de escala Inge
niero Jefe de primera clasé del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, Jefe de 
‘Administración civil de primera cla
se á D. Jenaro Pérez Conesa.—Pági- 

r na 1819.
Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de se

gunda clase del Cuerpo de Ingenie
ros Geógrafos, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, a D. José 
Poyato Osuna.— Página 1820.

 Ministerio del Ejército.
Real decretó disponiendo quede redac

tado en la forma que se indica el 
número 1.° del Real decreto de 15 de 
Julio de 1925, sobre provisión de 
destinos de Jefes y Oficiales del 
Ejército en el territorio de Africa.— 
Página 1820. -a

Otro concediendo Iq Gran Cruz de la 
Real y  Militar Orden de San Herme
negildo al Consejero Togado D. Joa
quín Sagnier Vñlavecchia. — Pági
na 1820.

Ministerio de Fomento.

Real decreto admitiendo a D. Antonio 
Faquineto y Berini la dimisión que 
ha presentado del cargo de Director 
general de Ferrocarriles, Tranvías y

: Transportes por carretera.— Pági
na 1820.

Otro idem a D. Rodolfo Gelabert y  
Viana la dimisión que ha presentado 
del cargo de Director general de 
Obras públicas.—Página 1820.

Otro nombrando Director general de 
Obras públicas a D. José Martínez 
Acacio, ex Diputado a Cortes y ex 
Subsecretario.—Página 1820.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real decreto derogando los que se in
dican, número 168, 169, 170 y 171, 
de fecha 31 de Diciembre de 1929, 
publicados en la Ga c e t a  del 22 de 
Enero del corriente año. — Página 
Página 1S 21.

Otro nombrando para la Presidencia 
de la Residencia de Inválidos del 
Trabajo a S. A. R. la Serenísima In
fanta Doña Beatriz.— Página 1821.

Otro idem para la Presidencia de Ho
nor del Consejo de Patronato del 
Instituto de Reeducación Profesio
nal de Inválidos del Trabajo a Su 
Alteza Real la Serenísima Infanta 
Doña Beatriz.— Página 1821.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden derogando las de fechas 
11 de Junio y 13 de Julio de 1844, 
relativas al saludo a barcos extran
jeros.—Página 1821.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden disponiendo se expida Real 
carta de sucesión en el Titulo de 
Marqués de Guadalerzas a favor de 
D. José López Puigcerver y Nieto.—  
Página 1821.

Otra nombrando Para la Secretaría del

Juzgado de primera instancia de 
Mieres a D. Emilio María Solís Ba
rros.—Página 1821.

Otra concediendo a D. Indalecio Casi- 
nello López la excedencia del cargo 
de Secretario del Juzgado de prime
ra instancia de Dolores. —  Páginas 
1821 y  1822.

Otra ídem el reingreso al servicio ac
tivo a D. Francisco Bueno Moreno, 
Secretario judicial excedente. —  Pá
gina 1822.

Otra ídem Real licencia para contraer 
matrimonio con doña María Satrús- 
tegui Petit a D. Claudio López Sert, 
hijo de los Marqueses de Lamadrid. 
Página 1822.

Otra ídem id. id. con D. Tomás de Mar
tín Barbadillo, Vizconde de Casa 
González, a doña María Teresa de 
Arellano y del Mazo, hija de los Con
des de Tarifa.—Página 1822.

Otra ídem id. id. con D. José Mitjans 
y Murrieta, Marqués de Manzaneólo, 
a doña María de la Paloma Falcó y  
Escandón, Condesa de Villanueva de 
las Achas, hija de los Duques de Mon-i 
tellano.—Página 1822.

Otra ídem id. id. con doña María Te
resa de Arellano y del Mazo a D. To
más de Martín-Barbadillo, Vizconde 
de Casa González.—Página 1822.

Otra idem id. id. con doña Mercedes 
Girona y Salgado a D. Cosme de 
Churruca y Botres, Conde de Chu- 
rruca.— Página 1822.

Otra concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Secretarios judiciales a 
D. Anacleto Fernández Quejido, Se
cretario judicial, excedente volunta
rio.—Página 1822.

Otra nombrando para el Registro de la 
Propiedad de Alicante a D. Peregrin 
Linares Vendrell, que servia el de 
Almería.—Página 1822.

Otra ídem id. id. de Castellón a don 
Jesús Corujo Valvidares, que sirve el 
de Chinchón.—Páginas 1822 y  182*.

Otra ídem id. d. de Falset a D. José 
Estévez Carrera, que sirve el de AL 
modóvar del Campo.—Página 1823.

Otra ídem id. id. de Tarragona a don
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Joaquín Castro Gurvia, que sirve e l  
de Linares.— Página 1823.

Otra ídem id. id. de Maguer a D. Justo 
Roldes Figneroa, que sirve el de Cor- 
c a l  ¡ó ¡, ¡'agina 1823.

Oirá ít: /r id. id. de Tordesillas a don 
José, liaría Rodríguez Moreno, que 
sirve el de Sos,— Página 1823.

Otra ídem id. id. de Torrelaguna a don 
Julio ñlonzalvc Flores, que sirve- el 
de Marqnina.— Página 1823.

Dirá ídem id. id. de C etreros a don 
Anastasio Á. Pedraz González, -que 
servía el de Bande.— Página 1823.

{}tra ídem id. id. de Ramales a D. Pa
blo Vidal Alvarez, que sirve el de 
Puerto de Arrecife.— Página 1823.

Ministerio de Marina

lleal orden disponiendo que e l día 22 
del mes actual sea baja en Id situa
ción activa y alta en la de reserva el 
Ordenador de ¡a Armada D. Gabriel 
Mmirenle Balado.—Página 1823,

Ministerio de la Gobernación.

lea l or len disponiendo que los nue
vos registros de especialidades y 
productos sometidos a inscripción, a 
que se refiere la Real orden de 17 
de Febrero del año actual, deberán 
realizarse solamente cuando cam
b ien  la com posición o el nombre de 
los preparados.— Página 1823.

Dtra ídem cese el día 8 de Abril pró
ximo, declarándole jubilado, don 
Rafael Lledó Catarla, Vigilante de 
primera clase del Cuerpo de Vigi
lancia^— Página 1824.

Ministerio da Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Francisco 
María Bar nadas Bordas Auxiliar Re
petidor de la Sección de Idiomas del 
Instituto nacional dé Segunda ense
ñanza de T'ortosa.— Página 1824.

Otra prorrogando por un mes la Ucen
cia que porr enfermedad : se encuen
tra disfrutando Z>. Manuel Arias Pór
tela, Profesor especial interino de 
Inglés del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo.— Página
1824.

Bir.a nombrando, en virtud de permu
ta, a D. Félix Pérez de Pedro y a 
B. Remigio Sánchez Maniera y Fi- 
sac Catedráticos numerarios de His
toria Natural de los Instituios nacio
nales dé Segunda enseñanza de Ca- 
hiiagud y Baeza, respectivam ente.— 
Página 1824.

Dirá concediendo■ tres meses de licen
cia para asuntos propios a D. Joa
quín Grande y Fernández, Profesor 
de Historia Natural del Instituio lo
cal de Segunda enseñanza> de Oiiaíe. 
Página 1824.

jira nombrando a D. Perfecto García 
Conejero Catedrático numerario de 
Filosofía del Instituto nacional de 
segunda ensñanza de Alicante.— Pá- 
gina 1824.

Oirá disponiendo se ¡es acredite la in
demnización del 30 por  100, en con-- 
a  _ to de residencia, a los Profeso

res especiales de Taquigrafía, Italia
no, Inglés y Alemán del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Las 
Palmas.— Página 1824.

Otra nombrando a doña Francisca Vi
cente Mangas Auxiliar de Pedagogía 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Patencia,— Páginas 1824 y 1825.

Otra disponiendo se acredite la indem
nización del 30 por  100, en concepto  
de residencia, a B. Andrés Báyalos 
Serrano, Profesor de Geografías e 
Historias del Instituto local de Se
gunda enseñanza de Arrecife de Lan- 
zaroie.— Página 1825.

Otra prorrogando por un mes ¡a licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando B. Joaquín Portero  
Seíquer, Profesor numerario de Cali
grafía del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Cartagena.— Pá
gina 1825.

Otra concediendo un mes de licencia
 ̂ por enfermo a B. Juan Nougués Áraz 

yones, Profesor ele Lengua francesa  
del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Huesca.-—Página 1825.

Otra nombrando a B. Mariano Motos 
Fages para la plaza de Profesor de 
Historia Natural y Fisiología e Hi
giene del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Madridejos. — Página 
1825.

Otra disponiendo recaiga en el Relega
do Regio más antiguo la Presidencia 
de la Comisión mixta de Profesores 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio y de los Colegios de 
Sordomudos y de Ciegos, con moti
vo de las convocatorias para Maes
tros y Maestras nacionales que de
seen adquirir aptitud pedagógica pa
ra la educación de sordomudos y  de 
ciegos.—Página 1825.

Otra nombrando Relegado oficial de 
este Ministerio en el V Congreso In
ternacional de Botánica, que ha de 
celebrarse en Cambridge, a B. Anto
nio García Vareiaf GMeérúMem d e  
Organografía y  Fisiología vegetal de 
la Universidad Central, y Vicedrree- 
tor del Jardín Botánico de Madrid. 
Página 1825,

Otra disponiendo se acredite el 30 por  
1Q0 de indemnización, en  concepto  
de residencia, a IX Pedro Medina Ar
mas, Ayudante de Ciencias del Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
Arrecife de Lanzar ote. —  Página
1825.

Otra ídem id. id. a R. D om ingo Armas 
de Paiz, Ayudante de Ciencias del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de A rrecife de Lanzarole. —  Página 
1 °2í>.

Otra ídem id. id. a B. Adonfo J. To- 
phan Mariinón, Ayudante de Taqui
grafía, Mecanografia, Caligrafía y  Bi- 
bujo del Instituto• local de Segunda 
enseñanza de Arrecife de Lanzarote. 
Página 1826,

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Física general, vacante 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valenda.— Página 1826.

Otra ídem id. id. ¡a provisión de la Cá
tedra de Física generad, vacante en  
la Facultad de Ciencias d e  la Uni
versidad,■ de Zaragoza.— Página 1826.

Otra, nomhrav y a D. Ildefonso. Rome

ro y García para la plaza de Profe- 
sor de Religión del Instituto local dé 
Segunda enseñanza de Madridejos.—* 
Página 1826.

Otra disponiendo se eleve a definitiva 
el carácter provisional de la crea
ción y ampliación de Secciones en 
las Escuelas nacionales graduadas 
que figuran en la relación que se in
serta.— Páginas 1826 y 1827.

Otra autorizando a los señores que sé 
mencionan para organizar el I Con
greso pedagógico del Magisterio As- 
tnriane.—Páginas 1827 y 1828.

Otra nombrando a doña Marcelina Ca
mino García para la plaza de Profe
sora de Matemáticas de la Escuela 
Normal de Maestras de Sevilla.— Pá
gina 1828.

Otra autorizando a D. Antonio Miguel 
Pérez para organizar en Sevilla un 
Congreso pedagógico y un curso ele 

"perfeccionam iento para Maestros.—
• Página 1828.

Otra disponiendo se considere anulada 
¡a creación provisional de la Escuela 
mixta, de la villa de Santa Isabel^ 
Ayuntamiento de Monreal de Áriza 
{Zaragoza) ;  y creando con carácter, 
provisional una Escuela nacional de 
asistencia mixta, a cargo de Maestro* 
en el lugar de Frádegas, término mu
nicipal de Antas de Ulia (Lugo).—* 
Páginas 1828 y 1829.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden incluyendo en el vigente 
Repertorio para la aplicación del 
Arancel de Aduanas la llamada “Blo
ques de amianto y magnesia.— Par
tida 2$”.— Página 1829.

Administración Central.

E sta d o .— Secretarría general de Ásitti* 
tos Exteriores.—  Cancillería.—  C o r *  

venia internacional para la circula- 
cién de automóviles, firmado en Pa
rts el 24 de Abril de 1926.— Página 
182#.

H a c ie n d a — Dirección general del Te
soro público. —  Disponiendo que el 
día 1.® de Abril próximo se abra 
el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas* 
Clero y  Religiosas en clausura, y  
anunciando que el día 7 de referido 
mes se abonará sin previo aviso Ja 
asignación de material. —  Página 
1848.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas,—Anunciando haber su
frido extravio,el cupón de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 exterior, ven
cimiento 1.° de Abril de 1930, serie 
E, número 17.318.— Página 1848.

Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Sanidad.— Declarando vacantes para 
el próximo concurso de 1931 las Di
recciones de los balnearios de Alce- 
da y  Ontaneda, y  Villaro, y  nom
brando interinamente Director Mé
dico del balneario de Alcedo y Ún- 
ianeda y  por la próxima temporada 
of icial a D. Isaías Bobo Diez, Médico 
del Cuerpo de Baños.— Página 1848.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección gene
ral de Enseñanza Superior y SeeuB-



Gaceta de Madrid.—Núm. 81 22 Marzo 1930 1819
■daría.— Anunciando haber-sido ad
mitido D. Emilio García Gómez a las 
oposiciones, turno Ubre, a ¡a Cátedra 
de Lengua árabe,, vacante en ¡a Sec
ción de Letras de la Facilitad de Fi
losofía y Letras de ¡a Universidad 
de Granada.— Página i 848,

Ídem haber sirio admitidos y  exclui
dos ¡os aspirantes que se mencionan 
a las oposiciones, turno de Auxilia- 
res. a ía Cátedra de Lengua y Lite- 

i a apañólas, vacante en la: Fa- 
c d i 1 a Filosofía y  Letras de la 
Un a r* dad de Barcelona.— Página
m i .

A n e x o -  ú n i c o ,  —  B o ls a . .  —  A d m i n i s t r a 
c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n c i o s  b e  p r e 
v i o  p a g o  d e  l a  Sociedad Leonesa de 
Productos Químicos, C. A ,; UVnio-n; 
Caja de emisiones con garantía de 

■ anualidades debidas por el Estado-;
. Compañía Hispano Americana de 
Electricidad, S. A .; Hotel Riiz-Ma- 
drid S. A .; Volia, S. A,;. Cotos Atlán
ticos, S. A., y Juzgados de primera 
instancia del distrito de la Audien
cia, de Barcelona; de Don Benito; 
del distrito de la Latina, de Madrid, 

' y de Pontevedra. — Edictos. —  C u a -  
¡ BROS ESTADÍSTICOS DEC

M arin a .— Observatorio de Marina de 
San Fernando. —  Anuncios astrono- 

! micos que deben insertarse en los 
calendarios del antiguo reino de Va» 
lencia-r correspondiente al año 1931.

H a c ie n d a .— Sección de Personal.— Re
lación del movimiento habido en el 
personal del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública. 

' durante el mes de Febrero de 1930, 
formada en cumplimiento del articu
lo í §  de la ley de 19 de Julio de

■ t m .
' S e n t e n c ia s  de l a  S a la  de l o  C i v i l  dej 
I T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego  HL

PARTE OFICIAL 

S. M.  el Rey Don Alfonso XIII 
(qf  D. g„), 8 . Me. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el P rincipe de 
Asturias- e Infantes y demás, personas 
de la Angosta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud..

PRESIDENCIA D EL CONSEJO 
DEM I N I S T R O S

EXPOSICION

SEÑOR : Estima el Gobierno de 
V. M« ser de una gran importancia pa
ra el interés económico del país el 
que las estadísticas d el. eornérelo ex
terior alcancen toda la perfección y 
exactitud necesaria para que el estu- 
dio y compulsa de los datos y valores 
estadísticos rinda ía debida utilidad 
y la balanza de comercio tenga la sig
nificación que se le atribuye. Con el 
fin de procurar tales mejoras, cree 
conveniente el Gobierno se reintegren 
de nuevo a la Dirección general de 
Aduanas los servicios correspondien
tes a la Estadística de Comercio ex
terior, actualmente adscritas al Minis
terio da Economía Nacional, por ser 
aquel Centro sin duda el que se halía 
en condiciones mejores para impulsar 
y centralizar la labor de las oficinas 
centrales del Ramo y poder lograr 
que nuestras estadísticas se pongan a 
la altura de las publicaciones simila
res de los principales países en exac
titud y rapidez, respondiendo así a 
las reiteradas demandas que en tal 
sentido se vienen formulan da y con
sintiendo a los Ministros proceder con 
A ase firme en sus reformas económi
cas. Por lo expuesto,' el ' Presidente 
que suscribe, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, tiene 
<d honor de a la aprobación

de V. IvL el adjunto proyecto  de ReaS 
decreto.

M adrid, 21 de Marzo de 1930.
SEÑOR:

A L .R .'P . de V. M.,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO .~
Núm. 853.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de M inistros y  de acuerdo con  
éste, ■

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.°' : Los' servicios de Esta

dística del 'Comercio exterior que ac
tualmente forman un Negociado en la 
Dirección general de Aranceles, Valo
ración es y Tratados, del Ministerio 
de Economía Nacióriál, se incorpora
rán al de Hacienda, constituyendo 
una Sección de la Dirección general 
de Aduanas.

Artículo 2.° El Ministro de Ha
cienda queda facultado para dictar las 
instrucciones o normas que estime ne
cesarias en la organización y funcio
namiento de dichos servicios a fin de 
que rindáii toílá la eficacia y perfec
ción necesaria $  pite da proporcionar 
a los demás departamentos ministe
riales, con la debida rapidez, los i in
formes; y datos que Ies sean precisos^ 

Artículo §.° Igualmente dispondrá* 
lo procedente ai objetó de que los 
créditos consignados en los I#esupues
tos generales del Esi&do vigentes, pa
ra los referidos servicios estadísticos, 
en el Ministerio de la Economía Na» 
eional, al que pertenecía, queden 
afectos, en la parte que corresponda, 
al Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

REALES DECRETOS
Núm.- 854

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de M inistros y de c e n t e  mi-

dad con el Real decreto de 11 de Abrilde tm,
Vengo; en nombrar Presidente de Is 

Comisión permanente de Pesas y Me- 
didas r, D. José Alvarez Guerra y Gu
tiérrez, Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral, en sustitución 
del de igual clase, D. José de Elola y 
Gutiérrez, que ha cesado en d i c h o  
cargo.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo dé m il novecientos treinta,

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 856.
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Mengo en nombrar, en ascenso de 

escala, Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, Jefe de Administración civil de 
igual clase, con la antigüedad de 1 /  
del actual mes de Marzo, a D. Jenaro 
Pérez Conesa, en la vacante produciv 
da por pase a supernumerario de don 
Jerónimo Pedro Mailiet Rodríguez.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
Rft Pre«idente del Consejo de Ministros, 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 855*

A propuesta del Presidente de MI 
Consejo dé Ministros y  de conformi
dad con el Real decreto de 11 de Abril 
de 1925,

Vengo en nombrar Vocal de la Co
misión permanente de Pesas y Medi
da d, con honores de Jefe superior de 
ÁdWnistración civil, a D. Antonio 
Grancha Baixauli, Subdirector de In
dustria, en sustitución del de i g u a l  
clase, B. Manuel Alonso Marios, que 
ha cesado en dicho cargo.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .
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Núm. 857.
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, Jefe de Administración civil de 
tercera clase, con la antigüedad de 1.° 
del actual mes de Marzo, a D. José Po
yato Osuna, en la vacante producida 
por ascenso de D. Jenaro Pérez Co- 
nesa.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D ám aso  B e r e n g u e r  F u s t e .

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICION
SEÑOR: Todas cuantas disposicio

nes regularon los destinos de Jefes y 
Oficiales del Ejército al territorio  de 
Africa se inspiraron, desde su origen, 
m el principio de que- a falta de per- 
tonal voluntario, se cubrieran tales 
destinos con el correspondiente a ca
da empleo, por orden de menor a ma
yor antigüedad en las respectivas es
ta las.

Este principio tradicional en la mi
licia ha sido consecuentemente guar
dado y mantenido hasta la publica
ción del Real decreto de 15 de Julio 
de 1925, en la actualidad vigente, por 
el que se varió radicalmente el proce
dimiento al disponer que las vacantes 
que ocurran en aquel territorio se cu
bran siempre, a falta de voluntarios, 
por orden de mayor a menor antigüe
dad, y destinándose, en su consecuen
cia, en prim er lugar o en igualdad de 
tiempo servido en Africa desde el as
censo a Alférez o asimilado, al más 
antiguo de cada empleo.

Es indudable que el servicio en ios 
destinos del territorio  de Africa, aun 
conseguida y asegurada la paz que hoy 
se disfruta en él, representa una ma
yor suma de esfuerzos y fatigas, que 
si constituyen un honor para quien 
las realiza y las sufre, envuelven un 
aspecto de gravamen y sacrificio que 
es justo y equitativo recaiga, al no 
existir personal voluntario, preferen- 
jemente, y en igualdad de c o n d i‘io
nes, en el más moderno de cada em
pleo y en el orden siempre de menor 
k mayor antigüedad.

La práctica, de otra parte, ha d e -  

Inostrado la conveniencia y hasta la 
Jnécesidad de volver al procedim iento 
^Ulteriormente seguido oara la provi

sión forzosa de los destinos en Africa, 
que, a más de ser tradicional en la 
milicia y resultar equitativo, se ajusta 
mejor al espíritu que informa la or
ganización jerárquica del Ejército, de 
otorgar mayores ventajas y beneficios 
a la mayor antigüedad en el servicio.

En atención a las consideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 21 de Marzo de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

REAL DECRETO

Núm. 858.

A propuesta del Ministro del Ejérci
to y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El número 1.° del 

Decreto de 15 de Julio de 1925 que
dará redactado en la forma siguiente: 

“Número 1.° Las vacantes que ocu
rran  en los Cuerpos, unidades, depen
dencias y servicios en las posesiones 
de Africa y zona de nuestro Protec
torado en Marruecos, se cubrirán, en 
prim er término, con los voluntarios 
que lo soliciten, destinándose, caso de 
no haberlos, con carácter forzoso den
tro de cada empleo, siempre de me
nor a mayor antigüedad, a los que 
desde su ascensq. a Alférez o asimila
do no hubiesen servido nunca en Afri
ca, y una vez agotados los que estén 
en estas condiciones, las vacantes que 
existan o se produzcan se cubrirán 
destinando por orden de menor a ma
yor duración de la totalidad del tiem
po que se hubiera servido en Africa 
en todos los empleos, a partir del de 
Alférez o asimilado, computándose ese 
tiempo en la forma que previenen las 
disposiciones vigentes, y siendo desig
nado en prim er lugar, a igualdad de 
tiempo servido, el más moderno.

Subsistirán las excepciones tempo
rales enumeradas en el artículo 2.° de 
Mi Decreto de 9 de Mayo, quedando 
obligados los comprendidos en ellas 
a cubrir la prim era vacante que se 
produzca cuando desaparezcan las cau
sas que motivaron su exclusión.”

Dado en Palacio a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t ú .

REAL DECRETO 

Núm. 859.

En consideración a lo solicitado por 
el Consejero togado D. Joaquín Sag- 
nier Villavecchia, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüedad 
del día 8 de Enero del corriente año, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintiuno de Mar
zo d mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

Núm. 860.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera Me ha presentado don 
Antonio Faquineto y Berini.

Dado en Palacio a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L eo poldo  M a t o s  y M a s s i e u .

Núm. 861.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Director general de Obras 
públicas Me ha presentado D. Rodolfo 
Gelabert y Viana.

Dado en Palacio a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

L e o poldo  Ma t o s  y  Ma s s i e u .

Núm. 862.
En atención a las circunstancias que 

concurren en D. José Martínez Acacio, 
ex Diputado a Cortes y ex Subsecreta
rio, a propuesta del Ministro de Fo
mento.

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Obras públicas.

Dado en Palacio a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

. L e o p q u >o  Ma t o s  y  Ma s s ie u



Gaceta de Madrid—Núm. 81 22 Marzo 1930 1821
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REALES DECRETOS 
Núm. 863.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo 
y Previsión,

Vengo en derogar los Reales decre
tos números 168, 169, 170 y 171, de fe
cha 31 de Diciembre de 1929 y publi
cados en la Gaceta  de 22 de Enero del 
corriente año.

Dado en Palacio a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

P edro Sangro  y  R os de Ola n o .

Núm. 864.
Vacante, por muerte de Mi Augusta 

dadre (q. e. p. d.), la Presidencia efec- 
iva de la Residencia de Inválidos del 
Trabajo, que desde el año 1887 está es- 
ablecida en el Palacio de Vista Ale
are; de acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
íistros y a propuesta del de Trabajó’ 
r Previsión,

Vengo en nombrar para dicha Presi- 
lencia a Mi hija, la Serenísima Infanta 
>u Alteza Real Doña Beatriz.

Dado en Palacio a veintiuno de Mar
io de mil novecientos treinta.

ALFONSO
31 Ministro de Trabajo y Previsión,
P edro  S angro  y  Ros de Ola n o . :

N ú m . 865.
Por subsistir los móviles que deter

minaron el nombramiento de Mi Au
gusta Madre (q. e. p. d.) para la Pre
sidencia de honor del Consejo de Pa
tronato del Instituto de Reeducación 
Profesional de Inválidos del Trabajo; 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en nombrar para sustituirla 
en dicha Presidencia a Mi hija, la Se
renísima Infanta Su Alteza Real Doña 
Beatriz.

Dado qg Palacio a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

P edro  S a n g r o  y  R o s  d e  O la n o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 104.
Excmo. S r.: Vistas las Reales órde

nes de 11 de Junio y 13 de Julio de 
1844, que fundadas en la práctica de 
no hacer honores en la Corte o resi- | 
dencia de las Reales personas, dispo- | 
nen no se conteste a saludos de bu
ques extranjeros mientras aquéllas 
permaneciesen en la plaza de Barcelo
na, por lo que las aludidas disposi
ciones tan sólo pueden tener carácter 
de especial aplicación, sin otra im
portancia que la de un precedente his
tórico, ya remoto:

Considerando que-el principio fun
damental, sancionado por la costum- ¡ 
bre y por los Tratados, es el de igual
dad y reciprocidad en lo que concier
ne a la etiqueta marítima, cuya regla 
más general es la de no creerse exento 
de ninguna de las obligaciones im
puestas por la comunidad internacio
nal,

Considerando que los buques de gue
rra, por su carácter representativo del 
Estado cuya bandera ostentan, eri sus 
relaciones con los de otros países ob
servan esos principios de igualdad y 
mutuo respeto, que la reciprocidad ha 
sellado desde hace tiempo en todos los 
países:

Considerando que la legislación es
pañola respecto de la materia se com 
densa en las Instrucciones aprobadas 
por Real decreto de 7 de Julio de 
1911, que en el capítulo VI estable
cen que los saludos al cañón que los 
buques extranjeros hagan serán de
vueltos, tiro por tiro, por las baterías 
de las plazas.

De conformidad con el parecer de 
los Ministros de Ejército y Marina,

, S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer se entiendan derogadas 
las Reales órdenes de 11 de Junio y 
13 de Julio de 1844, estableciendo con 
carácter general y obligatorio en todos 
los casos, aun estando presentes Rea
les personas, la contestación, tiro por 
tiro, al saludo de los buques de otras , 
naciones, de conformidad al trato de 
reciprocidad que se observa en los ac
tos de cortesía entre las Autoridades y 
fuerzas navales extranjeras.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1930.

BERENGUER
Señores Ministros del Ejército y de

Marina.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
REALES ORDENES 

Núm. 193.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve 

nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a? 
bien disponer que, previo el pago <teí 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi* 
da en el término señalado Real Cartír 

i de sucesión en el título de Marqué* 
de Guadalerzas a favor de D. José Luís 
López Puigcerver y Nieto, por defuii 
ción de su tía doña Carolina Nieto > 
Pérez; entendiéndose hecha esta suce 
sión sin perjuicio de tercero de me 
jor derecho.

De Real orden lo participo a T. 
para su conocimiento y efectos p?Q>- 
cedentes en el Ministerio de su digpc 
cargo, remitiendo a título de devoto 
ción el expediente seguido con tal uto* 
tivo. Dios guarde a V. E. muchos aAüb 
Madrid, 20 de Marzo de 1930.

ESTRADA 
Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 194.
Ilmo. Sr.: En vista del expedienta 

para la provisión de la Secretaría 
cante, por defunción de D. J o ^  Ar*» 
nesto Arias, en el Juzgado de prime* 
ra instancia de Mieres, de categoría <& 
entrada, que debe proveerse por trae* 
lación, como comprendida en el pri?. 
mero dé los casos señalados por eis 
artículo 10 del Real decreto de 1.° dfc 
Junio de 1911, modificado por el de W  
de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido t 
bien nombrar para desempeñarla ^ 
D. Emilio María Solís Barros, Secre* 
tario judicial de Pola de Siero, que pe* 
sulta el más antiguo de los aspirante»» 

De Real orden, Con devolución <f£ 
las instancias de los demás concursan* 
tes para su remisión al Juzgado: dfo 
procedencia, lo digo a V. I. pai?a m  
conocimiento y efectos consiguién&p: 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1930.

* ESTRADA 
Señor Presidente de la Audiencia €&* 

Oviedo.

Núm. 195.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitan

do por D. Indalecio Cassinello Lopez  
y de conformidad con lo prevenid^ 
en el artículo 33 del Real d e cre to  &;
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1.° de Junio de 1011* modificado por
el de 26 de Julio de 1922,

8. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en el 
cargo de Secretario ¿el Juzgado de 
primera i red ancla de Dolores, que ac
tualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y efectos consiguien
tes'. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20- de Marzo de 1030.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de 

YaJe-ucia.

Niim. 196.
Ilmo. Siv: Vista la instancia elevada 

a este Ministerio por D, Francisco 
Bueno Moreno, Secretario judicial ex
cediente, de categoría de ascenso, que 
solicita su reintegración al servicio ac
tivo,

$.. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la petición formulada 
per D. Francisco Bueno Moreno.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid,. 20 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

- Núm. 197.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo preve- 
mido: en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912*

S. M. el Rey (q* D. gd¿, de confor
midad con lo informado y propuesto 
par la Diputación permanente de la 
Grandeza de España* ha tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Claudio 
López Sert, hija de los Marqueses de 
Lanaadrid, para contraer matrimonio 
con doña María Satrústegui Petit; con
cesión que na tendrá efecto mientras 
el interesado no obtenga en este Mi
nisterio la correspondiente Real Cé
dula*

De Real orden lo participo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes, D i o s guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Obispo de Barcelona.

Núm. 198.

I lm o .  Sr.: Con arreglo a lo pre ve- 
laido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S* M., el Rey tq. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto

por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a doña María 
Teresa de Avellano y del Mazo, hija 
de los Condes de Tarifa, para con
traer matrimonio con D. Tomás de 
Martín-Barbadillo, Vizconde de Gasa 
González; concesión que no tendrá 
efecto mientras la interesada no ob
tenga en este Ministerio la correspon
diente Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. D i o s  guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1930,

ESTRADA 
Señor Cardenal Arzobispo de Sevilla,

Núm. 193.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g,), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a Meo 
conceder Real licencia a doña María 
de la Paloma Falcó y Escandón, Con
desa de Villanueva de las Áchas, hija 
de los Duques de Montelíano, para con
traer matrimonio con D. José Mítjans 
y Murrieta, Marqués de Manzanedo;; 
concesión que no tendrá efecto mien
tras . la interesada no obtenga en este 
Ministerio la correspondiente R e a l  
Cédula.

De Real orden lo participo a Y. E, 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. D i o s  guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 193§.

ESTRADA 
Señor Obispo de MadridrÁíealá.

Num. 200.
I l m o . Sr.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informada y propucsgté 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, ha tenido a bien 
conceder Real licencia a B. Tomás de 
Martín-Barbadillo, Yizconde de Casa 
González, p a r a contraer matrimonio 
con doña María Teresa de AreRano y 
del Mazo; concesión q u e  no tendrá 
efecto mientras el interesado no ob
tenga en éste Ministerio- la eorrespen
diente Real Cédula.

De Real orden lo participo a Y* E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. D i o s  guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1930. .

ESTRADA
Señor Cardenal Arzobispo de Sevilla.

Núm. 201.
limo. Sr.: Con arreglo a lo preveni

do en el Real decreto de 27 de Ma
yo de 19-12,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
midad con lo informado y propuesto 
por la Diputación permanente de la 
Grandeza de España, lia tenido a bien 
conceder Real licencia a D. Cosme de 
Churruca y Botres, Conde de Churra- 
ea, para contraer matrimonio con do
ña. Mercedes-Girona y Salgado-, conce- 
sáém que no- tendrá, efecto mientras el 
interesado no obtenga en este Minis
terio la correspondiente Real Cédula,;

Be Real oréen lo participo a V. L 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1930

ESTRADA 
Señor Obispo de Barcelona.

Núm. 202.
Ilmo. Sr . Vi sta la instancia elevada 

a este Ministerio, con fecha 18 de los 
corrientes, por D. Anacleto Fernández 
Quejido,' Secretario judicial excedente 
voluntario, de categoría de término, 
que solicita el reingreso en el Cuerpo 
de Secretarios judiciales,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la petición formulada 
por D. Anacleto Fernández Quejido en 
la instancia de referencia.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes* Dios guarde a V. I. muchos años# 
Madrid, 21 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 203.

Ilm o Sr. : S. M. él Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de lá ley Hipotecaria* ha 
tenida a bien nombrar para el Regis
tra de la Propiedad de Alicante* dé 
de primera clase, a D. Pelegrin Lina
res Vandrelí, que servía el de Alme
ría.

Dé Real orden lo digo a V. I. partí 
su cáBócímienfo y efectos oportunos, 

"Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 dé Marzo de 1930.

Ast e a d a

Señor Director general de los Regis* 
tros y del Notariado.

.Núm-* 204.
I lm o Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,)9 

con sujeción a lo dispuesto en el ar«
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tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Castellón, de 
primera clase, a D. Jesús Corujo Val- 
vi dares, que servía el de Chinchón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 21 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm* 205.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. .g .) .  

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Falset, de pri
mera clase, a D. José Estévez Carrera, 
que servía el de Almodóvar del 
Campo,

De Real orden lo digo a V, L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado, ^

Núm. 206.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Tarragona, de 
segunda clase, a D. Joaquín Castro 
García, que servía el de Linares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 207.
Ilmo. Sr,: S. M, el Rey  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Moguer, de 
tercera clase, a D. Justo Robles Fi- 
gueroa, que servía el de Corcubión.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1930,

ESTRADA 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,

Núm. 208. 
I lmo. S r .: S. M. el Rey  (q. D. g j , ' 

con sujeción a lo dispuesto en el a r
tículo 303 de la ley H ipotecaria, ha 
ten ido  a b ien nom brar p a ra  el Regis
tro  de la P rop iedad  de Tordesillas, de 
te rcera  clase, a D. José M.a Rodríguez 1 
Moreno, que servía el de Sos.

De Real o rden lo digo a V. I, para  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 21 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor D irector general de Jos Regis

tros y del N otariado.

Núm. 209.
Ilmo. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g0), 

con sujeción a lo dispuesto en el a r
tículo 303 de la ley H ipotecaria, ha 
tenido a b ien nom brar p ara  el Regis
tro  de la P rop iedad  de Torrelaguna, 
de -te rce ra  clase, a D. Julio Monzalve 
Flores, que servía el de M arquina.

De Real o rden  lo digo a V. í. p a ra  
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 21 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 210.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido a bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Cebreros, de 
cuarta clase, a D. Anastasio A. Pedraz 
González, que servía el de Bande.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de los R egis

tros y del Notariado.

Núm. 211.
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) s 

con sujeción^a lo dispuesto en el a r
tículo 303 de la ley H ipotecaria, ha 
ten ido  a bien nom brar p ara  el Regis
tro  de la P rop iedad  de Ramales, de 
cuarta  clase, a D. Pablo Vidal Alva- 
rez, que servía el de Puerto  A rrecife.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 21 de Marzo de 1930.

'ESTRADA
Señor D irector general de ios Regis- ' 

 ̂ *ros y del N otariado. !

 .MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN 

Núm. 15c
Excmo. S r .: P or cum plir en l a del, 

actual la edad reglam entaria el-O rde>s 
nador de la Armada, D. Gabriel Mou- 
rente Halado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer sea baja en dicha fecha 
en Marina en 3a situación activa y alta 
en la de reserva, en la que ha sido 
clasificado por el Consejo Supremo del 
E jército  y M arina, en acordada de 30 
de Enero último, con el haber del 90) 
po r 100 del sueldo de su empleo, o! 
sean 900 pesetas al mes, que comenzará 
a percib ir desde 1.° de Abril próxim o 
p o r la Habilitación general de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios güar- 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Marzo de 1930.

CARVIA
Señor Intendente general. Señor Inter* 

ventor central.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 313.
Excmo. Sr.: En la Real orden de esta 

Ministerio, de 17 de Febrero último, sel 
declara la obligación de realizar nue
vos registros de las especialidades x y 
productos sometidos a inscripción en 
el mismo cuando, entre otras razones, 
sufra alteración el precio de venta al 
público. í

Considerando, sin embargo, que el 
aumento de precio obedece al alza ex
perimentada por las primeras materias, 
importadas del extranjero y sujetas, 
por tanto, a las oscilaciones del cam
bio monetario,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser** 
vido disponer que los nuevos registrón 
a que se refiere la citada Real orden 
deberán realizarse solamente cuando 
cambien la composición o el nombré' 
de los preparados, siendo suficiente eK 
los demás casos la previa comunica* 
eión, por escrito, al Instituto Técnico 
de Comprobación, de las variaciones 
introducidas, a los fines estadísticos y 
de revisión que sean procedentes.

De Real orden lo ’igo a V. E. p a rf 
su conocimiento y efectos Dios guar 
de a V. E. muchos años. Madrid, 1E 
de Marzo de 1930.

MARZO
Señor Director del Instituto Técnico di 

Comprobación y Resfrieoiju de E&*
• iupefacieníes.
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Núm. 314.
E xcm o. Sr.: S. M. el R e y (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese el 
día 8 de Abril próxim o, por cum plir la  
edad que determ ina el artículo 5.° de 
la Ley de 27 de Febrero de 1908, en  
armonía con el Real decreto de 22 de 
Junio de 1920 (Gaceta del 23), el V i
gilante de prim era clase del Cuerpo de 
Vigilancia, en la provincia de Alicante, 
D. R afael Lledó Caturla, declarándole 
jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, con arreglo al 
Real decreto de 7 de Noviem bre de 
1923 (Gacetas 9 y  10 del m ism o m es).

De R eal orden, en virtud de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a V. E. para su conocim iento y  
demás efectos. Dio guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de Marzo de 
1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A  

Señor Gobernador c iv il de la provin
cia de A licante.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 513.

I lmo. Sr.: Vacante la A uxiliaría de 
ia  Sección de Idiom as del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Tor- 
tosa, y  vista la instancia de D. Fran
cisco  María Barnadas Bordas, A yudan
te numerario de la Sección y  Centro, 
en solicitud de que se le nombre para  
el expresado cargo,

¡ S. M. el R e y  (q* D. g.) ha ten ido a 
bien nombrar A uxiliar repetidor de la  

v Secesión de Idiomas del citado Institu
to  a D. Francisco María Barnadas 
Bordas, de acuerdo con lo dispuesto en  
e l 'Real decreto de 31 de Enero de 
1919, y  con el haber anual de 1.500 pe
setas.

D e Real orden lo  digo a V. I. para  
BU conocim iento y  demás efectos. D ios  
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1930.

ALBA

♦Señor D irector general de Enseñanza  
superior y  secundaria.

Núm. 514.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo  
dispuesto en la Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  a 
bien  conceder una prórroga de licen 
cia de un m es, con m edio sueldo, á  
D . Manuel Arias Pórtela, P rofesor e s

pecial interino de Inglés del Instituto  
nacional de Segunda enseñanza de 
Lugo; debiendo comenzar los efectos 
de esta prórroga el día 12 del actual, 
siguiente al en que termina su prim e
ra licencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Enseñanza  
superior y  secundaria.

Núm. 515.
I lmo. Sr.: Visto el expediente de per

muta de cargos incoado a instancia  
de los Catedráticos de H istoria N atu
ral de los Institutos nacionales de Se
gunda enseñanza de Calatayud y Bae- 
za, Sres. Sánchez Mantero y  Pérez de 
Pedro, y  teniendo en cuenta lo d is
puesto en el Real decreto de 7 de Ju
nio de 1918,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha ten ido a 
bien conceder la permuta solicitada, 
nombrando en su consecuencia Cate
drático de Historia N atural del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza de 
Calatayud a D, F élix  Pérez de Pedro, y  
para igual cargó en el Instituto de 
Baeza a D. Rem igio Sánchez Mantero 
y  F isac.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. D ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Febrero de 1930.

TORMO

Señor D irector general de Enseñanza  
superior y  secundaria.

Núm. 516.

I lmo. Sr.: De conform idad  con lo  
dispuesto en la Ley de 21 de Julio de 
1878,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten id o  a 
b ien  con ceder a D. Joaquín Grande y  
F ernández, Profesor de H istoria N a
tural del Instituto local de Segunda  
enseñanza de Oñate, tres m eses de li
cen cia  para asuntos prop ios, sin  suel
do alguno.

De Real orden lo  digo a V. I. pa
ra su con ocim ien to  y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1930.

TORMO

Señor D irector general de E nseñanza
superior y secundaria.

Núm. 517.

I lmo. S r .: De conform idad  con el 
di ctam en de la Com isión perm anente

del Consejo de Instrucción  pública y  
en virtud de concurso previo  de tras
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido a 
bien  nom brar a D. P erfecto García  
Conejero, Catedrático num erario de 
F iloso fía  del Instituto N acional de Se
gunda enseñanza de A licante, con el 
haber anual que actualm ente disfruta, 
habiendo d ispuesto S. M. que la Cáte
dra de igual asignatura que, com o  
con secuencia  de este nom bram iento, 
resulta vacante en el Instituto de Reus, 
se anuncie, para su prov isión , al tur
no que corresponda.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su con ocim ien to  y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1930.

TORMO
Señor D irector general de E nseñanza  

superior y secundaria.

Núm. 518.
I lmo. S r .: Vista la instancia  presen

tada en este M inisterio y suscrita por  
los Profesores especia les de Taquigra
fía, Italiano, Inglés y Alemán del Ins- , 
ttuto nacional de Segunda enseñanza  
de Las Palm as, en so lic itud  de que 
se les conceda indem nización  en con
cepto de resid en cia :

T eniendo en cuenta lo dispuesto por  
la Real orden de la P resid en cia , fe
cha 30 de Junio de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv ido  
disponer que a los m encionados Pro
fesores se les acredite la indem niza
c ión  del 30 por 100, con cargo al ca
p ítu lo  tercero, artícu lo 9.°, concepto  
ú n ico  del presupuesto v igente de es
te D epartam ento, siem pre que hayan  
sido designados para el desem peño de 
sus cargos por el turno forzoso y no 
haya nada en contrario a lo d ispu es
to en la referida Real orden.

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su con ocim ien to  y  dem ás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1930.

TORMO

Señor D irector general de E nseñanza  
superior y secundaria.

Núm. 519.

I lmo. S r .: Vista la in stan cia  presen
tada por doña F rancisca  V icente Man
gas, A uxiliar de P edagogíá de E scue
las N orm ales de Maestras, en situación  
de exced en cia  voluntaria, según R eal 
orden de 28 de E nero de 1929, soli
c itando reingresar en el serv ic io  ac
tivo, y de conform idad  con  lo que se 
dispone en el artícu lo 5.° de la L ey de 
27 de Julio de 1918 '
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S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar a la referida doña Fran
cisca Vicente Mangas, Auxiliar de Pe
dagogía de la Escuela Normal de 
Maestras de Palencia, primera vacan
te producida después de la petición 
de dicha excedente, que percibirá el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, por des
empeñar el referido cargo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 520.
Ilm o . Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Andrés 
Dávalos Serrano, Profesor de Geogra
fías e Historias del Instituto local de 
segunda enseñanza de Arrecife de 
Lanzarote, en la que solicita se le con
ceda el 30 por 100 de indemnización 
sobre el sueldo, en concepto de resi
dencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Real orden 
de la Presidencia fecha 30 de Junio 
de 1926, se ha servido disponer se 
acredite al Sr. Dávalos Serrano el 30 
por 100 de indemnización sobre el 
sueldo que actualmente disfruta, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 9.°, con
cepto único, del presupuesto de este 
Ministerio, y a contar desde la fecha 
en que tomó posesión de su destino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Núm. 521.
Ilm o . Sr.: De conformidad con lo  

dispuesto en la Real orden de 12 Je 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder una prórroga de li
cencia de un mes, con medio sueldo, 
a D. Joaquín Portero Seiquer, Profe
sor numerario de Caligrafía del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Cartagena; prórroga que se conce
derá a partir del día 6 del mes actual, 
siguiente a la terminación del mes de 
licencia con todo el sueldo, disfruta
do por el Sr. Portero Seiquer en vir
tud de la Real orden de 5 de Febrero 
fcltimo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Ju conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 522.
Ilm o . Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
a D. Juan Nogués Aragonés, Profesor 
de Lengua francesa del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Hues
ca, debiendo comenzar los efectos de 
esta licencia el día 1.° del actual, si
guiente al de la presentación de la 
instancia del interesado en este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 523.
Ilmo. Sr.: Hallándose vacante la pla

za de Profesor de Historia Natural y 
Fisiología e Higiene del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Madridejos, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Mariano Motos Fages, aspirante 
número i  en la actualidad, con el es
tipendio anual de 4.000 pesetas, con 
cargo a la subvención fijada por Real 
decreto de 7 de Mayo de 1928; debien
do posesionarse del mismo en él tér
mino dé ocho días, a partir desde el 
siguiente a lá publicación de la pre
sente en la Ga c eta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.; Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 524.
Ilm o. Sr.: Vista la moción elevada a 

este Ministerio por el Claustro de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, en el sentido de que for
men parte de la Comisión mixta de 
Profesores de este Centro y de los Co
legios de Sordomudos y de Ciegos los 
Delegados Regios de uno y otro E s
tablecimiento, con motivo de las con
vocatorias para Maestros y Maestras 
nacionales, que deseen adquirir aptitud

pedagógica para la educación de sor
domudos y de ciegos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver de acuerdo con lo ex
puesto, disponiendo al propio tiempo 
que la Presidencia de dicha Comisión 
recaiga en el Delegado Regio más an 
tiguo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de*Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 525.
Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), t  

propuesta del Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien nombrar al Sr. D. An
tonio García Varela, Catedrático de Or- 
ganografía y Fisiología Vegetal de la 
Universidad Central y  Vicedirector del 
Jardín Botánico de Madrid, Delegado 
oficial de este Ministerio en el V Con
greso Internacional de Botánica, que 
ha de celebrarse en Cambridge duran
te los días 16 al 23 de Agosto pró
ximo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a V. I. miv* 
chos años. Madrid, 11 de Marzo (f 
1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza.

superior y secundaria.

Núm. 526. 
Ilm o. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Pedro 
Medina Armas, Ayudante de Ciencias 
del Instituto local de Segunda ens$- ■ 
fianza de Arrecife de Lanzarote, en % 
que solicita se le conceda el 30 por 1®Í 
de indemnización sobre su sueldo én 
concepto de residencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo én 
cuenta lo dispuesto en la Real orden 
de la Presidencia, fecha 30 de Junio 
di 1926, se ha servido disponer se acre
dite al Sr. Medina Armas el 30 por 100 
de indemnización sobre el sueldo que 
actualmente disfruta, con cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 9.°, concepto único, 
del presupuesto de este Ministerio, y  a 
contar desde la fecha en que tomó po
sesión de su destino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
llftáe Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.
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Núm. 527
Ilm o. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Domin
go Armas de Páiz, Ayudante de Cien
cias del Instituto local de Segunda en
señanza de Arrecife de Lanzarote, en 
>la que solicita se le conceda el 30 por 
100 de indemnización sobre su sueldo 
en concepto de residencia,

S. M. el Rey (q. D. g . )5 teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Real* orden 
.de la Presidencia, fecha 30 de Junio 
¡de 1923, se ha servido disponer se 
acredite al Sr. Armas de Páiz el 30 por 
,100 de indemnización sobre el sueldo 
que actualmente disfruta, con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 9.°, concepto úni
co, del presupuesto de este Ministerio, 
y a contar desde la fecha en que tomó 
posesión de su destino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
<2u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 528. 
Ilm o. Sr.: Vista la instancia presen

tada en este Ministerio por D. Adolfo 
J. T >pham Martinón, Ayudante de Ta
quigrafía, Mecanografía, Caligrafía y 
Dibujo, del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Arrecife de Lanzarote, en 
la que solicita se le conceda el 30 por 
100 de indemnización sobre su sueldo, 
en concepto de residencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Real orden 
de la Presidencia, fecha 30 de Junio 
de 1926, se ha servido disponer se 
acredite al Sr. Tophara Martinón el 30 
por 100 de indemnización sobre el 
sueldo que actualmente disfruta, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 9.% con
cepto único, del presupuesto de este 
Ministerio, a contar desde la fecha en 
que tomó posesión de su destino.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
II de Marzo de 1930.

TORMO
¿Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 529.

Ilm o . S r.: Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valen
cia la Cátedra de Física general, por 
fallecimiento del titular que la venía 
desempeñando, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte
dra se anuncie a concurso previo de 
traslación en los términos y condicio
nes que fija el mencionado articulo de 
dicho Real decreto, en relación con el 
de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.. Madrid, 
13 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria

Núm. 530.

Ilm o. S r.: Vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zarago
za la Cátedra de Física general, por 
fallecimiento del titular que la venía 
desempeñando, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículctl.0 del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la expresada Cáte
dra se anuncie a concurso previo de 
traslación en los términos y condicio
nes que fija el mencionado artículo de 
dicho Real decreto, en relación con .el 
.de -17 'de Febrero ' de 1922. .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
«uperior y secundaria

Núm. 531.

Ilm o. Sr.: Vacante la plaza de Pro
fesor de Religión del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Madri dejos,

por fallecimiento del que la desempe
ñaba,

■ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para ocuparla a D. Il
defonso Romero y García, número 1 
de los aspirantes de dicha disciplina 
en expectativa de destino, con la re
muneración anual de 4.000 pesetas, 
con cargo a lá subvención determina
da en el artículo 4,° del Real decreto 
de 7 de Mayo de 1928; debiendo pose
sionarse del mismo en el p l a z o  de 
ocho días, a contar del siguiente a 
la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria

Núm. 532.

Ilm o. Sr.: Vistas las copias de las 
; actas juradas reglamentarias remitidas 
a este Ministerio para la creación de
finitiva de las Escuelas nacionales 
graduadas que les fueron concedidas 
a los Ayuntamientos que se detallan 
en la adjunta relación, y de conformi
dad con lo dispuesto en las respecti
vas Reales órdenes de creación provi
sional,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se eleve a definiti
vo el carácter provisional de la crea
ción y ampliación de Secciones en las 
Escuelas nacionales graduadas q u e  
figuren en la relación que se acompa
ña, según en la misma se expresa, y 
que por quienes corresponda, én los 
términos reglamentarios, se proceda al 
nombramiento de lo s  Directores y 
Maestros de Sección con destino a las 
plazas que definitivamente se crean en 
virtud de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dloa ¿ 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
U  de Mamo de .1930/ ’.

TORMO

S e ñ o r  Director general de Primera
enseñanza.
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R ELAC IO N  de las Escuelas Nacionales Graduadas definitivamente a
de Marzo de 19 3 0 .

que se refiere la Real orden de 14

& . 
f t  
f  S ’
:  'I*
* O ;
:  *

ayuntamiento

•

PROVINCIA ,
ESCUELA NACIONAL; 

m m m m  m

SECCIONES Remunera
ciones a los 
Directores

Pesetas

GRADUACION PROV13ÍONAL

Níímero
de

las que ha 
de constar 

la Graduada

Número 
de las que 

se crean

Número 
do orden en 
la relación

F E C H A 
de la Real orden j  Gacv.ta 

cu que aparece infíerca

1 Badalona............ Barcelona . . . . N i ñ o s  «Martínez1
Anido» . . . . . . . . 3 i 250 3 10 Diciembre 1929 (C&ois-

i TA dai l 8).
2 Idem ..«  . . . » . *« Idem* N i ñ a s  «Martínez

Anido» . . . . . . . J 3 3 250 i 4 Idem.
8 Calahorra.............. Logroño . . . . . . Niños 4 1 150 7 Frl Am
4 Idem . . * . . . «»»«»• Idem. * Niñas ...• • • • .....i 4 1 1Ó0 8

lUuill • 
I flpm

5 Comillas Santander.* •••; Niños 3 2 100 ))
iuvJLil»
1fi S ADÍip'ffihrA ¡t}2í) í !a-

ceta 3 de Octubre).
6 Chiva . . . .  * Valencia........... Niñas * . . . . . . . . . . . 3 , • » 100 9 10 i/iciembre 1929 (Gaos-

m d e i 18).
7 G e t a í e . . . . . . . . . . . . Madrid........... Hilos «Infanta Isa-i

tait . r . . . . . . . . . 3 2 126 i 13 í ídem*
8 La A l m u n i a  de

Doña Godina . . . Zaragoza.......... Niños .... . . . . . . . . . 4 2 » ! 16 ! Idem,
9 Idem .................... .... 1Idem................... Niñas 4 3 100 ¡ 17 Idem.

10 ; Madrid . ................. Madrid............... N i ñ as «Carmen
Rojo» . . . . . . . . . • 8 2 ; 47 23 Julio 1929 ( G a c e t a  i . °

A gosta.
11 ; Idem.* .*•»»*•*•*•» ; ídem. N I fí 0 s «Carmen

Rojo» . . . . . . . . . . 8 2 i 48 Idem.
n \ ídem. . . . . . . . . . Niñas n L o g  a d o

Crespo» * * * »•»-■ •- V..? 8 » ! - 49 ■ Idem*
13 Nava del Rey . . . . Yalladoiid.. . . . NlUOS M4 — > . *. • • *’•» • . 4 f  .. . .. .♦■■■.! 125 i 66 Mem.
14 Idem. ............. Idem* . * . . .  . .  . . ; . .v ‘4 >  ; 125 57 Mam.
ió ¡ Paterna . . . . . . . . . . Yataima .•**-J iNmas 6 4 .. » ;i . i 8 19 Diciembre Í2% J  (Gaos*

t a  del 13).
16 Santander . . . . . . . Santander , . . . Niños d o  Peña<ms-

tiJLI®.. ■» * — »».  —i $ 4 • »  i 19 Idem*
17 Torrelavega . . . . . Idem »»*■»*,»»«. Niños, núm. 1 . . . . 4 1 » i 79 '24  J u l i o  1929  ( G a c e t a  t£

Agosto).
18
19

Idem. * . . .  »»•»••» • ld¡Qvn Niñas, núm. 1 . . . . 4' ^ : 1 » ■ 80 : Idem*
V alladolid. . .»•«*« Y allad oiid ..-.. Niños «Infante don

J a im e »* .... . ..  4 4 i 360 20 |10 Diciembre 1929 (Ieraoh
ta  del 18).

- ■ . ■' •. _ Totales . . . . . . . .  * . . .  * *.»..»• ■■■# r 1.825 :
■!

Núm. 533
Ilmo. Sr.: Visto «1 expediente ins- 

traído con motivo de la instancia «as*, 
crita por D. Francisco Cañal y D. Ger
vasio Ramos, Presidente y  Secretado 
He la Federación de Asomaetaés Ha: 
Maestros nacionales de Asterias ¡y del 
Comité organizador dei Primer Con
greso Pedagógico del Magisterio Asta 
rlano, en la cual» en nombre de los 
Maestros de la provincia, manifiestan 
qae, Aspirándose en él Ideal áe coa* 
tribuir a! progreso educativo de Es* 
paña y como ampliación a la obra 
*pe realizan diariamente en favor dé 
tos niños, proyectan celebrar en Ovie
do ®n Congreso pedagógico, segáa et 
ptai #te remitieron a este Ministeíteb 
y deseando contar con la Superior 
aprobación y  apoyo del Estad®, tanta 
para el mencionado Congreso, -coma 
para mi cursillo de perfeccionmm^- 
to y  una exposición de material en
colar, que ha de celebrarse confuate- 
mente en benefício de la tetera úM

Magisterio y de la enseñanza, suplican 
se autorice a dicha Federación para 
celebrar et Primer Congreso del Ma
gisterio Asturiano, un cursillo de per- 
f^ionaiatento y ufla exposíciófl de 
material acolar, eoneeíüéadose para 
los gastos que se originen 5M® pese
ta  m la forma quese viene baeien* 
do en casos similares, y que se auto* 
rice a los congresistas para asistir a 
dichos actos, dejando la enseñanza de- 
biáamente atendida:

Ckmsiderand® la finalidad pedagógi
ca del Congreso, lo mismo que la ex- 
posidén de material escolar, coya áu- 
fortaicióti se solicita, eoaveaienie, por 
los lemas a discutir, para despertar 
k  «fetén y el estímalo hacia los estu* 
diospiofesionata:

CtmsiderHodo que con motivo de re
unirse los Maestros de la provincia 
para ai expresado Congreso pedagógi
co fea do ser de gran Interes la eete- 
tem é* de nn mmo de períectíona- 
mtado pato t a  mismos, con aires§t*>

á un plan de conferencias, lección^ 
prácticas y excursiones para araplta 
su ciiltura general y profesional:

Considerando que en el prcsupuesflf 
vigente de este Departamento existí 
crédito para cursos de perfecciona- 
miento,

S. M. el Bey (q, D. g.) ha dispuesto:
V Q u e  se autorice a los solicitan

tes para organizar el Primer Congre
so Pedagógico del Magisterio Asteria- 
no en la forma y tanas que propone¡ 
podiendo asistir los Profesores y 
Maestras y  Maestros, dejando atendida 
la enseñanza en sm  respectivas Es
cuelas.

%* Que de acuerdo con el Inspector 
Jefe de Primera enseñanza de la pro* 
viñeta organice asimismo un carm de 
peidcccic)níímiento para Maestros so
bre asunta de cultera general y pro
fesional, y como i-owciplcnaenio 4et mis- 
m® una cxpoak*íón de material esco
lar, con cediéndo le $taca tes !pv&í*% que 
ocasione dicho cuvm la d<
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5JÉ© pesetas, qiie con cargo al capítu
lo fi.°, artículo único, concepto 7.° del 
presupuesto vigente de este Departa
mento, se librará contra la Delegación 
le Hacienda de Oviedo, a nombre de 
D. Francisco Cañal, Presidente de la 
federación de Asociaciones de Maes
tros de Asturias, quien justificará la 
inversión de dicha suma con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 534.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dicta
men :

“Por Real orden de 23 de Noviem- 
ore de 1929 es anunciada la provisión 
por concurso previo dé traslado, de la 
plaza de Profesora de Matemáticas, 
vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Sevilla.

Dentro de los plazos señalados en 
la convocatoria ha sido solicitada la 
aludida vacante por las Profesoras si
guientes: Doña María Teresa Menén- 
dez Berjano, Profesora de análoga 
asignatura de la Escuela Normal de 
León; doña María del Carmen Alonso 
y García Domínguez, de Pedagogía, de 
Jaén; doña María Victoria Fernández 
Ortegfy de Matemáticas, de la de Ciu
dad Real, y doña Marcelina Camino. 
García, de igual asignatura que. la va
cante en la Escuela'Normal de Maes- 
tras de Las Palmas (Canarias).

Todas las aspirantes, excepto la se
ñora Menéndez Berjano, han ingresa
do por oposición o procedimiento con
siderado como tal.

Teniendo en cuenta las condiciones 
de preferencia señaladas en el articu" 
lo 45 del Real decreto de 30 de Agos
to de 1914, conforme al cual se ha 
hecho la convocatoria, y las de prefe
rencia señaladas en el de 20 de Fe
brero de 1920, en su arteulo 6.®, el Ne
gociado y la Sección del Ministerio 
Estiman que procede nombrar, para 
a vacante de referencia, a la concu- 
•rente doña Marcelina Camino García, 
;or hallarse desempeñando igual asig
natura a la vacante en cuestión y ser 
i más antigua dentro de la catego- 
hu con los beneficios de preferencia 
ue le concede el artículo 6.° del Real 
cerdo de 20 de Febrero de 1920 en- 
’e las Profesoras con 4 y 5.000 pe- 

>!ns u'e sueldo.
Por lodo lo cual,

Esta Comisión entiende que debe ser 
resuelto este expediente de conformi
dad con la propuesta formulada por 
el Negociado y la Sección del Minis
terio.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el preinserto dictamen, ha resuel
to como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzp de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 535. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la instancia de 
D. Antonio Miguel Pérez, Prsidente de 
la Asociación de Maestros nacionales 
de Sevilla, en la cual manifiesta que 
por acuerdo tomado por la Asociación 
Nacional de Maestros en la última 
Asamblea, celebrará esta Asociación, 
en Sevilla, en el próximo mes de Abril, 
las sesiones anuales reglamentarias, y 
coincidiendo con las mismas, la Aso
ciación de Sevilla ha organizado un 
Congreso Pedagógico y un cursillo de 
perfeccionamiento, que coincidirá con 
aquellas reuniones, para lo cual solí
cita una subvención de ñ.OOO pesetas 
para atender a los gastos qué dicho 
curso ocasione:

Considerando la finalidad pedagógi
ca de dicho Congreso, conveniente 

...para..despertar la afición y el estímulo 
lacia- los estudios profesionales: 

Considerando .que con motivo .de 
reunirse ! los' Maestros ' para' e l" expre
sado' Congreso' Pedagógico,: ha '.de. ser 
de gran interés la celebración de un 
curso de perfeccionamiento para los 
mismos, con arreglo a un plan de con
ferencias, lecciones prácticas y excur
siones para ampliar su cultura gene
ral y profesional:

Considerando que gn el presupuesto 
vigente de este Departamento existe 
crédito para cursos de perfecciona
miento para Maestros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto: 
■1.° Que se autorice al solicitante 

para organizar en Sevilla el citado 
Congreso Pedagógico, cuyos temas so
meterá previamente a la Dirección ge
neral de Primera, ensñanza, pudiendo 
asistir al mismo los Maestros y Maes
tras que lo deseen, dejando atendida 
la enseñanza en sus respectivas Es
cuelas.

2.° Que de acuerdo con el Inspec
tor Jefe de Primera enseñanza de la 
provincia, organice asimismo un cur
so de perfeccionamiento para Maes
tros sobre asuntos de cultura general

y profesional, concediéndose para los 
gastos que ocasione dicho curso la 
cantidad de 5.000 pesetas, que con 
cargo al capítulo 6.°, artículo único, 
concepto 7.°, del vigente presupuesto; 
de este Departamento, se librará con
tra la Delegación de Hacienda de Se
villa, a nombre de D. Antonio Miguel 
Pérez, Presidente de la Asociación de 
Maestros Nacionales de Sevilla, quien 
justificará la inversión de dicha suma, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos  ̂años. Madrid, 
14 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 536.
I lmo. Sr.: Creada con carácter pro

visional, por Real orden fecha 23 de 
Julio último (Gaceta del 10 de Agos
to), una Escuela Nacional mixta, a 
cargó dé Maestro, en el agregado de 
Villa de Santa Isabel, del Ayuntamien
to de Monreal de Ariza (Zaragoza), y 
no habiéndose cumplimentado hasta 
la fecha dicha disposición, a pesar 
del exceso del plazo concedido, y te
niendo en cuenta que la inversión del 
correspondiente crédito no puede que
dar supeditada a la mayor o menor 
diligencia de los Municipios, en pro
porcionar los elementos a que están 
obligados, mientías otros pueblos me
jor dispuestos esperan la concesión de 
las Escuelas que tienen solicitadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se considere anulada la 
creacióm provisional de la Escuela 
mixta desempeñada por Maestro de la 
villa de Santa Isabel, Ayuntamiento de 
Monreal de Ariza (Zaragoza), concedi
da por Real orden orden de 23 de Ju
lio de 1929 (Gaceta del 10 de Agosto).

2.° Que con el crédito resultante 
de esta anulación se cree con carácter 
provisional, una Escuela nacional de 
asistencia mixta, a cargo de Maestro 
en el lugar de Frádegas, término mu
nicipal de Antas de Ulla (Lugo); y

3.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación, 
hasta tanto que por la Inspección de 
Primera enseñanza de la provincia de 
Lugo se remita a este Ministerio la co
pia del acta jurada a que se refiere 
el número 5.® de la Real orden de 2 
de Noviembre de 1923 (Gaceta del 6), 
dentro del improrrogable plazo de dos 
meses señalado.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos.
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D io s  guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REAL ORDEN

Núm. 143.

Excmo S r.: Vistas las instancias
suscritas, en solicitud de que se tien
da a la más acertada clasificación 
arancelaria de los bloques de amian
to y magnesia, que se emplean para 
la fabricación de tubos seccionados y 
otros artículos destinados al aisla
miento de la conducción de vapor: 

Resultando que el texto arancelario 
correspondiente a las partidas 26 a 
29 del Arancel vigente, no se adapta 
en su especificación al desarrollo ad
quirido por la aplicación del amian
to a la industria m oderna:

Resultando que, como consecuencia 
de tales deficiencias de clasificación, 
se ofrecen dudas y, en su consecuen
cia, diferentes adeudos para la expre
sada mercancía, según las, distintas 
apreciaciones a que se presta la in ter
pretación de las partidas 26 y 27 del 
Arancel vigente, por lo que conviene 
aclarar su sentido en este aspecto, a fin 
de unificar los adeudos en la forma 
más adecuada, según la interpretación 
que parezca más razonable dentro del 
significado y contenido de ambas par
tidas:

Resultando que los bloques de 
amianto y magnesia de que se trata se 
obtienen mezclando el amianto con la 
magnesia durante una de las fases de 
fabricación de esta última, sin que 
puedan considerarse en modo alguno 
como m ateria obrada» toda vez que en 
tal estado no puede tener aplicación 
directa alguna en el orden industrial, 
por lo que merecen la consideración 
de "prim era m ateria” adecuada para 
otras fabricaciones:

Considerando que el texto de la 
partida 26 comprende el amianto sin 
obrar, en fibra o en polvo, estando 
también incluida en esta partida por 
llamada del Repertorio la “pasta de 
amianto” :

Considerando que en la partida 27 
están com prendidas m anufacturas co- 

% mo las hojas o planchas, las tejas* y 
tubos de amianto y cemento, así co
mo las pizarras artificiales de amian
to y cemento, por lo que igualmente 
habrían de asimilarse a tal partida

análogas manufacturas de amianto y 
magnesia:

Considerando que si estas últimas, 
tales como los tubos, tejas y pizarras 
de amianto y magnesia, han de adeu
dar por la partida 27, no es razona
ble que la prim era m ateria para la 
obtención de las mismas adeude por 
idéntica partida que la del producto 
elaborado :

Considerando que aun teniendo en 
cuenta las deficiencias del texto aran
celario, la última consideración indi
cada es suficiente a m arcar un crite
rio que conviene adoptar con carác
ter oficial para la debida unificación 
de los adeudos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Direc
ción general de Aranceles, Tratados y 
Valoraciones, se ha servido disponer 
que, a partir de la publicación de la 
presente disposición, se incluya en el 
vigente Repertorio para la aplicación 
del Arancel de Aduanas la siguiente 
llam ada:

"Bloques de amianto y magnesia... 
Partida 26.”

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  a loá efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1930.

WAIS
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Aranceles, Trata
dos y Valoraciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA
CONVENIO INTERNACIONAL PARA 
LA CIRCULACION DE AUTOMOVI
LES, FIRMADO EN PARIS EL 24 DE 

ABRIL DE 1926
Los Plenipotenciarios de los Go

biernos de los Estados que más ade
lante se detallan, reunidos en París 
del 20 al 24 de Abril con el fin de 
exam inar las modificaciones a in tro
ducir al Convenio Internacional de 
11 de Octubre de 1909, han conveni
do las estipulaciones siguientes:

Disposiciones genfrales.
Artículo 1.°

El Convenio se aplica a la circula- 
eioh dé automóviles en general, sea 
cuál fuere el objeto y la naturaleza del 
transporte, bajo reserva, sin embar
co, dé las disposiciones nacionales re
lativas a los servicios públicos de 
transportes en común de personas y 
a los servicios públicos de transportes 
de mercancías.

Artículo 2.°
Se entiende por automóviles, en el 

sentido de las prescripciones del pre
sente Convenio, todos los vehículos 
provistos de un dispositivo de pro
pulsión mecánica que circulen por la 
vía pública sin intervención de vía 
férrea y que se destinan al transporte 
de personas o de mercancías.
Condiciones que han de satisfacer los 
automóviles para la circulación intér- 

nacional por las vías públicas.
Artículo 3.°

Para ser admitido a circular in ter
nacionalmente por las vías públicas, 
todo automóvil debe haber sido pre
viamente reconocido apto por la Au
toridad competente, o por una Aso
ciación habilitada con tal fin o ser 
conforme a un tipo aprobado de la 
misma manera. En todo caso debe sa
tisfacer las condiciones siguientes:

1. El automóvil debe estar provis* 
to de los dispositivos siguientes:

a) Un aparato robusto de direc* 
ción que le perm ita efectuar los vira
jes con seguridad y facilidad.

b) Debe hallarse dotado, ya sea 
de dos sistemas de frenos indepen
dientes el uno del otro, bien sea de 
un sistema accionado por dos mandos 
independientes entre sí y suficiente
mente enérgico, cada uno de ellos, 2 
falta del otro, para detener e inmo^ 
vilizar rápidam ente al vehículo.

c) Todo vehículo cuyo peso en va: 
cío exceda de 350 kilogramos deberá 
hallarse dotado de un mecanismo qm 
perm ita su m archa hacia atrás accio
nada por el motor y desde el asiente 
del conductor.

d) Cuando el peso total del auto
móvil, integrado por el peso en vacío 
más el de la carga máxima declarada 
admisible, exceda de 3.500 kilogramos, 
deberán tener un mecanismo especia1 
que pueda im pedir en todas las cir
cunstancias que el vehículo pueda mo
verse hacia atrás; deberán también lle
var un espejo retroscópico.

Los órganos destinados a la manio
bra de los mecanismos estarán agru
pados de m anera que el conductor 
pueda manejarlos sin dejar de vigila; 
la vía.

Los aparatos deben tener un funcio
namiento seguro y estar dispuestos de 
tal m anera que eviten, en la medida 
de lo posible, todo peligro de incen
dio o explosión, así como también de 
tal modo que su empleo no constituya 
una causa especial de peligro para la 
circulación y que no alarmen ni in
comoden seriamente por el ruido, hu
mo u olor que produzcan. El automó
vil debe estar provisto de un disposh 
tivo de escape silencioso.

Las ruedas de los vehículos auto- 
móviles y de sus remolques deben es • 
ta r provistas de cubiertas de cauclw 
o de cualquier otro sistema equivalen 
te desde el punto de vista de su cías 
ticidad.

La extremidad de los ejes no deb 
sobresalir del resto del contorno ex 
terior del vehículo.

2. El automóvil debe llevar:
I. En la p a r te . delantera y en T 

parte de atrás, inscripto sobre placa? 
de matrícula o sobre el vehículo m is 
mo, el signo de mairicúJu- quede hay; 
sido asignado por la Autoridad rom 
pe tente. El signo de matrícula .eidoci*
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do cu 3o ¡jorte trasera, así como el sig
no disilnti vo previsto en el artículo Ó;D, 
deberán estar alumbrados desde q m  ; 
dejen de ser visibles a la luz del día.

En el caso de un vehículo seguido 
Ule un remolque, c! signo de matrícula 
y el signo distintivo mencionado en 
el artículo 5.° se repetirá en la parte 
trasera del remolque, y la preserxp~ 
eión relativa al alumbrado de -estos 
signos se aplica igualmente al re
molque,

(IL En un sitio fácilmente accesible ' 
y en caracteres fácilmente legibles de
berá llevar Jas indicaciones siguientes: ;

^Designación del constructor del chas- . 
sis o bastidor.

Número de fabricación del .cfaa&sis ■ 
o bastidor. ■

Número de fabricación del motor, i
III. Cada vehículo debe llevar una 

bocina u otro aparato advertid or, de ; 
una sonoridad bastante potente,

IV. Asimismo los vehículos que .oír- ; 
culen -aisladamente de noche y  desde 
la caída del día deberán estar provis- i 
tos, en la.parte delantera, de dos lu- ■ 
ees blancas, por lo menos, colocadas I 
una a la izquierda y otra a la derecha, 
y una luz de color rojo en la parí© ¡ 
posterior. ■ j

Sin embargo, para los m ótem ete ; 
de dos ruedas que no lleven cochee!- ! 
lio lateral (side-car), el número de fu- \ 
ces en su parte delate m pc-de vzém- \ 
cirse a uno.

V. Todo automóvil debe ágaata-ra- 
te ir  provisto de uno o varias disposi
tivos eficaces de alumbrado que per
mitan ver en la parte delantera a  urna, 
distancia suficiente, a no ser que las 
luces blancas proscriptas en «d párra
fo anterior llenen esta eondleléa.

Sá el vehículo es susceptible de mar- 1 
char a una velocidad superior a M  M- ] 
lómeteos ]>or hora, dicha distancia no ! 
deberá ser M erte r.a  cien iitetos* j 

TI. Los aparatos de alumbrado I 
cepííMes de deslumbrar, debm §to~ 
ciomrr de manera que permitan la -im
presión de! deslumbramiento al té!*- ; 
cuenteo con otros usuarios de la  e a - ? 
rretera o en toda circunstancia íen 
que esta supresión pudiera ser u ti t  
La supresión del deslumbramienl© ó 
debe, en todo caso* dejar subsistir i 
una potencia luminosa suficiente para ; 
alumbrar eficazmente ix calzada de- ' 
Jante del vehículo hasta una dista ncte 
mínima de 25 metros.

T33. Los automóviles seguidos de - 
'remolque están sqje.to$ a las ndsm&s | 
reglas que tes automóviles aislados en 
io tocante al alumbrado en la parle 
delantera, y la luz roja en la parte ! 
posterior deberá colocarse en la paite i 
trasera del remolque, \

VIII. En lo concerniente a las 11- 3 
mitación es i dativas al peso y  gálibo 
de los vehículos* deberán éstos mfm- 
tarse a loá Reglamentos generales de i 
los países por dwíde circulen*
Expedición y reconocimiento áte im , 
certificados mi&raarloxt&to para jpnto- 

móviles, :
Artículo 4º  ;

Con el fin de certificar, para cada \- 
automóvil admitido a circular internar | 
eion afinenle por las vías púfofns&s*. «pie \
llena, o es susceptible de ítew&r, Ms ¡
condiciones previstas en d  ^rímyjM ’’

-rte^oaclvarán certificadas ¿«itera#- f

otoñales* -según modelo e indicaciones
que figuran en los anejos A y B del 
presente Convenio.

Estos certificados Internacionales son 
valederos durante mi año, a contar des
de mt fecha de expedición. Las indica-' 
clones manuscritas que contengan de
ben siempre estar escritas en caracte
res latinos o en cursiva llamada in
glesa.

Los .certificados internacionales expe
didos por las Autoridades de los Esta
dos contraíanles o por una Asociación 
habilitada al efe cío por dichas Autori
dades, con el sello de la Autoridad, dan 
libre acceso a la circulación de lodos 
fes demás -Estados contratantes y .son 
reconocidos válidos sin nuevo examen, 
Sin embargo, el derecho de hacer uso 
del Certificado internacional podrá ne
garse si resulta evidente que las condi
ciones previstas en el .artículo 3.° no es
tá*?. debidamente cumplmientadas,

Signo distintivo.,
Arllculo .5.°

Todo autemóvih para .ser - admitido a 
circular Mternacioiialineiite por las vías 
páidkas, debe llevar eri la. parte, pos
terior y en sitio bien visible, sobre una 
placa o sobre el vehículo mismo, un 
m §m  üsUntiv®, compuesto de-una a 
tres letras.

- ̂ ara-la aplicación del presente Con
venio, el signo. distintivo correspon
diente, bten a un Estado, bien a un Te- 
t r i ‘terio, constituye, bajo el ..punto de 
vista de matríoaia de automóviles, una 
unidad distintiva.

Las dimensiones y el color de este 
signa, las letras, así e®sm mis,dtaen~ . 
sion-es y color, se hjan en el cuadro 
correspondiente del anejo B del pre
sente Convenio. ■ .
Condiciones que deberán llenar los con
ductores de automóviles para ser ad
mitidas toteruafatoalmente a  étodueir 

por las vis publicas.
Artículo 6.°

El coiiáñetor-'-dtebé to«er cualidades- 
que ofrezcan garantía suficiente para ia 
seguridad pública.

Bar I© qué re sp e te  a la cimiiacién . 
internacional, nadie puede conducir un 
automóvil sin tener, al efecto, la auto
rización correspondiente, expedida por 
3a Autoridad competente © por mm 
Asociación habilitada por d k ia  . Auto- 
rMad, después de haber probado mi 
aptitud. - -

La autorización no paede concederse 
jt personas menores de diez y ocho 
años.
Expráfeí-cm y recon^cimieiato de permá~ 

&m Imtemíacíonalea para conducir*
Artículo 7 *

€tm-. ©1 dbjelo de para ia
circuted^i inlernadonah que ccm- 
diciones fumustas en el arheulo ante- 
rior están cumplidas* se expedirán per 
misos i irte rnaciosaates para conducir se
gún ei modelo y  las isuüeaciones que 
figuran « i los aaejos B y  E del pre- ; 
«ente CkMavíSKim.

fvsi0s m n  valederos p&r mi \
lulo». cK̂ atadk» a  partir 4e la Cedía de ■ 
exj¿dk¿««a d d  y  para M \
categoría de .au&Miiúyites pá«*a los cusí* • 
t e  se «.KpidsKi* I

En relación con la árculadón tnter- <

nación.al, .se .establecen las categorías 
siguientes:

A) Automóviles cuyo peso totais in
tegrado por el peso en vacío y por el 
de la carga máxima declarada admisi
ble en el momento de su entrega, m> 
exceda de 3.500 kilogramos,

B) Automóviles cuyo peso total, in
tegrado como en el peso.' anterior, ex
ceda de 3.500 kilogramos.

O  Motocicletas con o sin side-car.
Las indicaciones manuscritas que 

contienen los permisos internacionales 
deben estar siempre escritas en carac
teres latinos o en cursiva llamada in
glesa.

Los permisos internacionales para 
conducir expedidos por. las Autorida
des de los Estados contratantes o por 
una Asociación habilitada al efecto por 
dichas Autoridades, con. la contraseña 
de la Autoridad, permiten eoMmdr 
automóviles, de. la categoría para las 
cuales han- .sido expedidos* dentro de 
iodos los diversos países firmantes del 
presente Convenio, y son reconocidos 
coma válidos, -sin nuevo examen, <m: lo* 
dos las Estados signatarios* .Sin m$r 
barga, el derecho, de hacer, uso. del per
miso int.ernacip.nal puede .prohibirse si 
;se hace patenté que las condiciones im
puestas en' el articuló precedente m® m  
han - cumplido debidamente.
Observar tenes de Leyes y Eeglai&ésttes 

nacionales.
A r t i c u l o  8

Todo conductor de automóvil que 
circule en cualquier país, tiene a:ML 
gación de respetar las Leyes y  Begia- 
mentos e.si vigor que en dicha pak 
regulen la circuJación por las vías pú
blicas.

tfú  extracto de las Leyes y Regla
mentos podrá ser entregado ai auto
movilista a su entrada en un país, por 
•la oficina donde se llenen las. forma- 
Edades aduaneras.

Artículo 9 °
-Dada mi© ée los Estados can tratan

tes se compromete a vigilar para que 
en la medida de su autoridad y  a lo 
largo de los caminos no se coloquen 
para señalar los pasos peligrosos otros 
signes que los que figuran en el ane
jo F dei presente Eonvenio.

Estes signos se inscribirán sobre 
placas de forina triangular, y  cada Es
tado se cohipcoinete, en cuanto sea po
sible, a reservar ia forma trianguiar 
al señalamiento 4e peligros en carre
teras y  prohibir el empleo de esta far
iña en todos los casos en las que pu
diera resultar to a  confusión con la 
señal de que se to ta . M  triángulo se
rá en principia equilátero* y  sus la
dos tendrán como dimensión mínima 

metras.
Cuando las condiciones atmosféri- 

cas' áe óporagaú al enaplep d e placas 
llenas, podrá reemplazarse por placas 
en las que el signo triangular c a re z c a  
de fondo. En este cas© podrá no lle
var la señal distintiva del obstáculo, 
y sus dimensiones podrán reducirse a 

metros coma psinimo.*
L̂ ts piarais indicadoras deberán *$g§o? 

dar coloc a das perpeu dicularnioute al 
eje -de la carretera, a wm  distancia 
de! ofistácuto que u© deberá ser fufe* 
r*0r a I5ñ- «netos ni superior a 250 
mrtn»s» sicíssprc la «©«figuración 
del terreno Jo
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Cuando la distancia que medie en

tre la señal y el peligro sea inferior 
a 150 metros, se adoptarán medidas 
especiales.

Cada uno de los Estados contratan
tes se opondrá, dentro de los límites 
'de sus facultades, a que se coloquen 
¡en las vías publicas señales o carte
les, cualquiera que sea su naturaleza, 
que puedan confundirse con las pla
cas reglamentarias o hacer su lectura 
jnás difícil.

La aplicación del sistema de placas 
triangulares se hará, en cada país, a 
inedida que se vayan colocan#© nue
vos postes indicadores o se remueven 
los ya existentes.

' Comunicación • de informes.
Artículo 10.

Los Estados contratantes se compro
meten a comunicarse los informes con 
venientes que permitan conocer la 
identidad de los titulares de certifica
dos internacionales o de los permisos 
de conducir internacionales, cuando 
Uin coche haya sido causa de un acci
dente grave o haya cometido alguna 
falta en relación con las Leyes o Re
glamentos en vigor en que circula.

Asimismo se comprometen a dar a 
conocer a los Estados que han expe
dido los certificados o permisos in
ternacionales, los nombres, apellidos 
•y direcciones de las personas & las 
cuales les ha sido prohibido hacer 
uso de dichos certificados o permisos.

Disposiciones finales.

Articulo 11.
El presente Convenio será ratifi

cado :
A) En cuanto los Gobiernos res

pectivos estén preparados para proce
der al depósito de ratificaciones, lo 
comunicarán al Gobierno francés, y 
en cuanto los 20 Estados actualmente 
ligados por el Convenio de 11 de Oc
tubre de 1909 se hayan declarado dis
puestos a efectuar el depósito, se pro
cederá a efectuar dicho depósito en el 
tnes siguiente que seguirá el recibo de 
Ja última declaración por el Gobierno 
francés, y en el día fijado por dicho 
Gobierno.

Los Estados que no formen parte 
del Convenio de 11 de Octubre de 
1909 y que antes de la fecha fijada 
£n el párrafo anterior para el depó
sito de las ratificaciones se declaren 
dispuestos para depositar el instru
mento de ratificación del presente 
Convenio, participarán en el depósito 
antes mencionado.
■ (B) Las ratificaciones se deposita

rán en ios archivos dei Gobierno fran
cés.

C) El depósito de ratificaciones se 
hará constar en acta firmada por los 
representantes de los Estados que to

men parte y por él Ministro de Nego
cios Extranjeros de la República fran
cesa.

D) Los Gobiernos que no estén en 
disposición de depositar el instrumen
to de su ratificación en las con d icio 
nes prescritas en el apartado A) del 
presente artículo, podrán hacerlo por- 
medio de una ratificación escrita di
rigida al Gobierno de la República 
francesa, acompañando él 'instrumen
to de la ratificación.

E) Copia certificada conforme del 
acta relativa al primer depósito de ra
tificaciones, de las Botificaciones m en
cionadas en el párrafo anterior, así 
como de lo s  instrumentos de ratifica
ción  que los acompañen, será remiti
da inmediatamente por vía diplomá
tica y por conducto del Gobierno fran
cés a los Gobiernos que han firmado 
el presente Coawehio. U n  tés cásos 
com prendidos en  el apartadoanterior, 
el Gobierno francés les dará a cono
cer, al mismo tiempo, la fecha on  la 
que haya recibido la notificación.

Artículo 12.
. A) El presente Convenio no se 

aplica en pleno derecho más qué en 
las metrópolis de los Estados contra
tantes.

B) Si »un Estado contratante desea 
poner en vigor este Convenio en sus 
Colonias, Posesiones, Protectorados, 
territorios de Ultramar o territorios 
bajo mandato, declarará su intención 
expresa en el instrumento mismo de 
la ratificación m será objeto fie ama 
modificación especial dirigida por es- 

'£ mito Gobierno francés, la  ¡cual ̂ se
rá depositada en los archivos de di
cho Gobierno. Si el Estado declaran
te escoge este último procedimiento, 
dicho Gobierno transmitirá inmediata- 
mente m. todos tes además Estados oon- i 
tratantes copia certificada conforme i 
de la notificación indicando la fecha 
en que Ib ha ^eeatódo.

Artículo 13.
A) Los Estados p e  no hayan fir

mado el presente Convenio podrán 
adherirse en el momento del depósito 
de las ratificaciones mencionadas en 
el apartado A) del articulo 11, o pos
teriormente a dicha fecha.

B) La adhesión se  dará transmi
tiendo al Gobierno I francés, por vía 
diplomática, el acta; de adhesión que 
se depositará en los archivos del ci
tado Gobierno.

C) Este Gobierno transmtirá in
mediatamente a todo® los Estados con
tratantes copia certificada conforme 
de la notificación, así como el acta de 
adhesión indicando la fecha en que 
hubiera recibido la iaotificación.

Articulé 14.
El presente Gonvenio surtirá efec

to : para los Estado* que hayan par
ticipado del primer depósito de rati

ficaciones, un año después de lo fe 
cha de dicho depósito, y para ios Es 
lados que lo ratificasen ifiteriinim oh  
o que se adhieran, así como para la:, 
colonias, posesiones, protectorados 
territorios de Ultramar y territorio.* 
bajo mandato no mencionados cu lo: 
instrumentos de ratificación, iva añ<. 
después de la fecha en la que has reo 
dificaciones previstas en el articulo 1 r 
(párrafo D), articulo 13 (párrafo B) y 
artículo 15 (párrafo B) hayan sido re 
cibidas por el Gobierno francés.

Artículo 15.
- Cada Estado ■ firmante que • formé 
parte dé! Gonvenio de 11 de O.ctubr* 
# e  1909 se compromete ’ a" ■denuncien 
dicho Convenio en el momento de' 
depósito del instrumento de so ratiíl 
cación o de la notificación de su ad
hesión val presente Convenio. El mis 
mp procedim ienlo se sego irá referen 
te a las declaración es previstas en e¡ 
apartado B) del artículo 12,

Artículo 16.
Si alguno de los Estados contrata!* 

tes denuncia el presente Convenio, te 
denuncia se notificará inmediaíameiv 
te por escrito al Gobierno francés, e¿ 
que comunicará inmediatamente eqpk 
certificada conforme de la notifica 
c ió n  a .todos los demás Estados h a
ciéndoles saber la f e c h a en que is 
haya recibido.

La denuncia no surtirá efecto máe 
que con relación al Estado que la hu
biese notificado y  un año después que 
dicha .notificación haya llegado a pm  
der del Gobierno francés.

Las mismas disposiciones se aplica£ 
respecto á la  denuncia del presente 
Convenio para las colonias, posesio
nes, protectorados, territorios de Ut 
tramar y territorios de bajo man data

Los Estados '.representados en Ir 
Conferencia reunida en París del 2% 
al 24 de Abril de 1926 pueden firmaC 
el presente Convenio hasta el 30 di 
Junio de 1926.

Hecho en París, el 24 de Abril df 
1926, en un solo ejemplar, cuya copi^ 
de conformidad se entregará a cadét 
uno de los Gobiernos firmantes.
CONVENIO INTERNACIONAL RELAk 
TIVO A LA CIRCULACION DE AUTO, 

MOVILES
ANEJO A

Los certificados internacionales pa< 
ra automóvil, tal y como sean conce  ̂
didos en tal o tales de los Estados con< 
tratantes, serán redactados en la len< 
gua o idioma prescrito por la legisla* 
ción de dicho Estado.

La traducción definitiva de las rú
bricas en la tarjeta en los diferente! 
idiomas será comunicada al Gobierno 
de la República francesa por los otros 
Gobiernos, cada cual en lo que a él 
respecta.
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(A inscribir en el anverso y reverso en el idioma del país que expide el certificado.)'

NOMBRE DEL PAIS

A n e jo  B .

CIRCULACION INTERNACIONAL DE AUTOMOVILES
CERTIFICADO INTERNACIONAL PARA AUTOMOVILES

(Convenio Internacional de 24 de Abril de 1926.)

Expedición 'del certificado.
LUGAR .......................................... ........................................... . ......................
FECHA’ ........................ .......... ................................... .... ............................ .

Sello de
ía m ................... .............

Autoridad.

(1) Firma de la Autoridad o firma de la Asociación habilitada por la Autoridad y visado de ésta.

■ —  2

El presente Certificado es valedero en los territorios de todos los Estados contratantes mencionados más abajo di»* 
jrante un año, a partir del día de su expedición.

LISTA DE LOS PAISES

■ ‘ ' ■ ■ ■ ■   : r
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En el idioma del pal 

Propietario o poseedor ................. ...................................

■ ® ““  IÍMajúm 

t que expide el certificado.

(Apellido).................................................................. .
(Nombre) ............ ................................. ..........

(1)
(2)
<3>
(4)
15)
(6)
(7)

(8) 
(9)

(10)
(11)
(12)
(13)
(14)
(15)

(16) 
( t n  
(181

Clse do vehículo .................................................. .

(Domicilio) .................................,................................

Des i? nación del constructor del chassis ................ ...........
Indicación del tipo del chassis ........ ................................... ........... ...... ................................................. ........................
Húmero de orden en la serie del tipo o número de fabricación del chassis ....................... ........... ............................

, , ,  7* Y * . / ,/> .’• 1 d/ittéros....................................................■ 1 Número del motor ............................... ........................
MOTOR ................. .................................. ................... . I Recorrida ................... ..........

CARROCERIA ,...,.......,,........, ..«••••»•• *«•» j

Diámetro .................. ....................... ............ .............
Fuerza en caballos ..............................................,.....
Forma .................................................................. .
Color ....... ................... ................ ..¿.....í...........
Númerototaldeasiento#

Peso del vehículo en plena carga (en kilos), si excede de $.500 kilos .................... ...................................
Marca de identiñcación que debe ñgurar en las placas ...... .................................................................. .

— 4 —

(i)
(*)i
(*)
(4)
(5)
(6)
(7)(8)
(9)

(10)
(11)
(12)
(13)
(14)

................. ........................................................... (15)
(16)s
(17)
(18)

NOTA.—En 1* p k io i 4 y sieuieatea reprodúzcase el texto de la página 3, traducid» et» tanto* idiotniui comp aeá
feeceMrio pant que el certlftc*<!tó internacional puede ser utilizado W *ó* territorio* de loe KMédoa - contratante* MP*
alonado* tn  la página 2.*
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(5)..... ........................... ................... ............................................................................. .................................. ........................

(6)              .................

m   ........................ ..................... .................. ................... ............................................................................................... .

(8)                .....

(9)..... ................................................................................................ ...................................... ...................................................... ........................

<30).....    ...:...........              •

. ( « )            ..........

(12)                      ........................

(13)            ...,............ ..............

(14)......................................................................... ............................................ .............................................................................................. ..............

( 15)  ................................................................................................................................................................ ..................... ....................... ...........................................................................................

(1 6 )                     ......

<17)          -...........     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(1 8 )               .
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CONVENIO INTERNACIONAL RELA
TIVO A LA CIRCULACION DE AUTO

MOVILES
A N E J O  C

El signo distintivo previsto en el 
artículo 5.* está constituido por una 
placa ovalada de 30 centímetros de 
ancha por 18 centímetros de alta, lle
vando desde una a tres letras pinta
das en negro sobre fondo blanco. Las 
letras estarán en caracteres latinos y 
serán mayúsculas. Han de tener, como 
mínimum, 10 centímetros de altas; sus 
trazos tienen 15 milímetros de espe
sor. Las letras distintivas para los di
ferentes países son las siguientes:

Por lo que se refiere a los motoci
clos, el signo distintivo previsto en el 
artículo 5.° medirá solamente 18 cen
tímetros en el sentido horizontal y 12 
centímetros verticalmente. Las letras 
tendrán ocho centímetros de alto; el 
ancho de sus trazos será de 10 milí
metros.

Las letras distintivas pora los dife
rentes Estados y territorios son las si
guientes :

Alemania* D.
Estados Ühidos de Améríca, U. S.
Austria, A.
Bélgica, B;
BraMl,BR.
iSéáá Bretaña •  Irlanda del Ndr-

Isla de Aldemey, G. B. A. u 
Gibraltar, G, B. Z. *1?’
Guernesey, G. B. G.
Jersey, G. B. J.
Malta, G. B. Y.

India Británica, B. I.
Bulgaria, B. GG.
Chile, R. C. H.
China, R. C.
Colombia, C. O.
Cuba, C.
Dinamarca, D. K.
Dantzig, D. A.
Egipto, E. T.
Ecuador, E. Q.

, España, E.
Estonia, E. W.
Finlandia, S. F.
Francia, Argel y Túne*, F*

Indias francesas, F.
Guatemala, G.
Grecia, G. R.
Haití, R. H.
Hungría, H.
Estado libre de Irlanda, & &
Italia, I.
Letonia, L. R.
Liechtensíein, F. L  
Lituania, L. T.
Luxerabúrgo, L.
Marruecos, M; A.
Méjico, M. X,
Monaco, M. G»
Noruega, N*
Pánamá, P. Y.
Paraguay, P. A.

Países Bajos, N. L.
Indias holandesas, I. N.

Perú, P. E.
Persia, P. R.
Polonia, P. L.
Portugal, P.
Rumania, R. M.
Territorio del Sarre, S. A.
Reino de los Servios, Croatas y Es* 

ldvenoS, S. H. S. a
Siam, S. M.
Suecia, S.
Suiza, C. H. i
Siria y Líbano, I. S. A. )
Checoeslovaquia, C. S.
Turquía, T. R.
Unión de las Repúblicas Soviéticas 

y Socialistas, S. U.
Uruguay, U.

CONVENIO INTERNACIONAL RELA
TIVO A LA CIRCULACION DE AUTO- 

MOVILES
A N E J O  D

El permiso internacional para con* 
ducir tal y como Sea expedido en und 
u otro de los Estados contratantes será* 
redactado en la lengua prescrita poti 
la legislación del susodicho Estado.

La traducción definitiva de las rú* 
M eas del carnet a los diferentes idio* 
mea se comunicará al Gobierno de Id 
República francesa por los demás Go* 
bienios» cada uño en lo que le coa* 
cierna.
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NOMBRE DEL PAIS

Anejo E.

CIRCULACION INTERNACIONAL DE AUTOMOVILES
PERMISO INTERNACIONAL PARA CONDUCIR

-[(Convenio Internacional de 24 de Abril de 1926.)

Expedición'del permiso.
LUGAR  ..... .......................... .................................................... . .
FECHA  ..... ................................................................ ....................... ........... .

Sello de
la (1)....................... ..........

* Autoridad.
JIJ Firma de la Autoridad o firma de la Asociación habilitada por la Autoridad y visado de ésta.

—  2 —

' El presente permiso es valedero eg loa tcrritorios de todos los Estados contratantes, mencionados más abajo, du
rante ün aftó, a páríír dél4íCd* eipsdiemn, para la conducción de los vehículos pertenecientes a la categoría o a las 
¿átegórías enunciadla en m pág^á^.3^

LISTA DE LOS ESTADOS CONTRATANTES

" fe  «pbrcenty|nde ;.qj&éelpresentepermisonp disminuye de ninguna mane r a l a  obligación en que se encuentra •* 
jporYadbr de conformarse erit<árli^^ y reglamentos relativos al «atablccimicnto y ejercicio de una prole*
Stón, en yigor m cada país por dosm tírenla.
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?.;£*■ o ¿aara qNnporter zwrersQ y eú' el idA^AC cel ü-f;2 q^e A ' A V  el pca^ao,)'

INDICACIONES RELATIVAS AL CONDUCTOR

Sello do Fotografía,
la

Autoridad4

• APELLIDOS v (iy •'
' ' - ‘ NOMBRE ' (2)

LUGAR DEL NACIMIENTO (3)
FECHA DEL NACIMIENTO (4)

DOMICILIO <S>

— 4 ~

^NOMBRE DEL PAIS* 
EXCLUSION

v Sté D* (Nombre y apellidos)  . . . . . . .................. ...................... . . . ............  autorizado más arriba por la autori*
dad de (paísX     queda excluido del derecho de conducir en el territorio de (país) ..... ................................
í  ícausa de >§«»»»>»>:••»».......................................... ............................. .................. ....................................

           .

Lugar: ..... ...................... ................................................. .
^  Fecha: ................. ............................................................

Sello de
la Firma.

Autoridad.

(NOMBRE DEL1 PAIS) 
EXCíLÚSÍÓN

■ - : ' ! v :
.V.

$t< Jh  (Nombre f  apellidos\ ....................        autorizado más arriba por la autori-
Üijf de (país)  ...........    queda excluido del derecho de conducir en el territorio de (país)  ...................... .
i  ftAWft de....................................................................................... ............ ..................................................................................... .
"  W  S  • A  .V '.•■•■-O
* • • « » • * ««a    »»»»»• ............................  •«....«••..i..

.... . . I  •
- 9

Lugar: *<>y.
Fecha: ................. ........... ........................ ........

Sello de................. .......
la  ̂ Firma

Autoridad.
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'(Libreta para concursar  anverso y  reverso» en tantos idiomas como lleva la  N ota de los E stados contratan tes)

INDICACIONES RELATIVAS AL CONDUCTOR

Para la fotografía,

^Ter más arriba página 3,

APELLIDOS ( í f
NOMBRE (2)

LUGAR DEL NACIMIENTO (3)
FECHA DEL NACIMIENTO (4)

DOMICILIO (5);
 .........   . ■ I.            . 1 Jl1" IIWI   ' ■   -■.- ■■■■.■,.. ....

~ e ~

(NOMBRE DEL PAIS)
EXCLUSION

Sr. D . (Nombre y  apellidos) ..............................................................       autorizado más arriba por la autoría
dad de (pais) .............................. queda excluido del derecho de conducir en el territorio de (país) ....................... ............«
a causa de  ..........................................................................           , ........ ............... ...............

Lugar:  ................... ....................................................
Fecha: .............    *

Sello dela ^ Firma.Autoridad. . t sQi, nnL: n í

- ■■■■   • '■ —■    _ : 1 ; - t;' •- ' 2 '. -......  —.......... ■ ........ ...... .... .........
(NOMBRE DEL PAIS)

EXCLUSION
Sr. D. (Nombre y  apellidos) ...............................................................     autorizado más arriba por la aptorl*

dad de (pais)  ............   queda excluido del derecho de conducir en el territorio de (país) ...................................
i  causa de .......... ................................ .......................... ................................ .............. , ..........................  ...........................

    - . .    .......

Lugar:  ...........................................................
Fecha

Sello de ‘ ¿ ra la  Firma.
Autoridad.



2844 22 Marzo 1980 Gaceta de Madrid.—Núm. 81

XS&S EIa»co$

—  8 —

I
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— 9 —

L(En Blanco)
&
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( : • /  Á ,— , v i n,,i6*'íi.ou cu  o p r .:o  »*o>i cíj:¿75. (jb. 0  7 )  l .q  -/ír'-.o  * ? ,r ”r,

(Eu todo» los rúiomm-)_

0

'(2) B,—Automóviles cuyo peso cocí cargü (art. 7 )' exce'de 'de 3.500 kilogs*

(En .todos, los idiomas,\

(3) C,—Motocicletas con o sin sitie-car.

(En todos los idiomas.)

A (1) B (2) C (3)

Sello d« SeB» 4p Sello de
la- ;-;V ■%r}; ‘ la

Autoridad, Autoridad, Autoridad.

. ■ ■ ■ - —  ,   ! -

• .. . . .  , - ■ 1»

  ......... ........ - .......................  (O.. .................................... .......................

   ^       * .

    *  (^)   .

(5>
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Este Convenio ha sido ratificado por 
España y sus ratificaciones deposita
das en París, según acta levantada de 
acuerdo con el apartado a) del articu
lo 11 del mismo, con fecha 24 de Oc
tubre último y suscrita por los siguien
tes países: Bélgica, Bulgaria, España, 
Finlandia, Francia, Gran Bretaña, Ir
landa del Norte, Grecia, Hungría, Ita
lia, Estado libre de Irlanda, Luxembur- 
go, Marruecos francés, Monaco, Norue
ga, Países Bajos, Polonia, Portugal, Ru
mania, Territorio de la Sarre, Túnez, 
Cuba, Egipto, Estonia, Lotonia, Siam, 
Uruguay, Unión de las Repúblicas so
viéticas y Yugoeslavia.

Con arreglo al artículo 14 del suso
dicho Convenio, éste surtirá efecto pa
ra los Estados que hayan participado 
en el primer depósito de ratificacio
nes, que son los mencionados más arri
ba, un año después de la fecha de di
cho depósito, es decir, a partir del 14 
de Octubre de 1930. A su vez lo han 

; ratificado también los Gobiernos del 
Brasil, con fecha 3 de Diciembre, y 

i Alemania, con fecha 13 del mismo 
¡ mes, razón por la cual, con arreglo al 
mencionado artículo 13, surtirán sus 

I efectos con fechas 3 y 13 de Diciembre 
de 1930, respectivamente; asimismo se 
ha adherido a dicho Convenio Chile, 
Suecia y Colonias francesas con fecha 
24 de Abril de 1929, para quienes sur
tirá efecto a partir del 24 de Abril 
de 1930; Gibrallar, Iraq, Malta y Pales
tina también se han adherido con fe
cha 4 de Diciembre de 1929, surtiendo 
por tanto efecto desde el 4 de Diciem
bre de 1930. Por último, los Países Ba
jos ha hecho extensiva su ratificación 
al Convenio de referencia a las Indias 
Neerlandesas, y la ciudad del Vaticano 
se ha adherido con fecha 5 de Febre
ro último.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 7 de Febrero de 1930.—El 
Secretario general, E. de Palacios.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Abril próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
en ésta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros ofi
ciales que la asignación del material 
se verificará sin previo aviso el día 7 
del mismo mes.

Mádrid, 21 de Marzo de 1930.—E1 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío el cupón 
de lii Deuda perpetua af- 'i  por 4̂90 
terior, vencimiento de 1.° de Abril de 
1930, serie E, número 17.318, se anun
cia ai núblico por medio del presente

y término de un mes, para que la per
sona en cuyo poder se hallase le pre
sente en las oficinas de esta Direc
ción general dentro del indicado pla
zo, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado será declarado nulo y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a lo 
prevenido en la Real orden de 17 de 
Abril de 1913.

Madrid, 20 de Marzo de 1930.—Por 
el Director general, Luis Robles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Excmo. Sr.: Vista la instancia pre

sentada en este Centro por D. Isaías 
Bobo Diez, Médico del Cuerpo de Ba
ños, en la que renunciando previa
mente a la Dirección del balneario de 
Villero (Vizcaya), que se le ha con
cedido con carácter provisional en el 
concurso anual, celebrado el 31 de 
Enero del corriente año, solicita el 
nombramiento de Director del balnea
rio de Alceda y Ontaneda, de esa pro
vincia, por fallecimiento de D. Fran
cisco de B. Aguilar, que la desempe
ñaba actualmente:

Considerando que el citado Sr. Bobo 
Diez ha desempeñado esta plaza con 
carácter de sustituto del Médico jubi
lado D. Benito Minagorri,

Esta Dirección ha tenido por conve
niente: primero, disponer que se de
clare vacante para el próximo concur
so de 1931 las plazas de Alceda y On
taneda y Villaro, y segundo, nombrar 
interinamente Director Médico del bal
neario de Alceda y Ontaneda, y por 
la próxima temporada oficial, al Me
dico del Cuerpo de Baños D. Isaías 
Bobo Diez.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 21 de Marzo de 1930.—-El Di
rector general, J. A. Palanca.  ̂
Señor Gobernador civil de Santander.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, turno libre, a  la Cátedra 

de Lengua árabe; vacante en la sec
ción de Letras de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Granada.
A los efectos y én cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del Reglamento vigente de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
esta Dirección general hace público lo 
siguiente: ,

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué npmbrado por Real or
den de 26 de Febrero próximo pasa
do (Ga ceta  del 2 8 ) , no habiendo su
frido modificación alguna por efectos 
de renuncias. (

2.° Que dentro del plazo legal de ía 
convocatoria, únicíqnente ha solicita

n d o  las aposicionesf^iq^fiVadó’*do¿u-
daniente reunir dentro 'de aquél las 

! condiciones exigidas por cí Reglamen
to, declarándose, por tanto, admitido

a la práctica de los ejercicios, D, EmI* 
lio García Gómez.

3.° Que el expresado aspirante ha* 
brá de justificar ante el Tribunal, 55 
previamente al comienzo de los ejercí» 
cios, haber abonado los derechos que' 
estableció la Real orden de 24 de Mar» 
zo de 1925 (G a c e t a  del 30).

4.° Que el plazo para reclamacio
nes y recusaciones, según determinan! 
los mencionados artículos 14 y 15 del 
Reglamento, es el de diez días, a con
tar desde la publicación del presenté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Marzo de 1930.—El 
Director general, G. Morente.

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de Lengua y Literatura es* 
pañolas, vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona.
A los efectos y en cumplimiento dé 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposiciones 
a Cátedras de 8 de Abril de 1910, esta 
Dirección general hace público lo si
guiente : .

1 .° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Real or
den de 26 de Febrero próximo pasa
do (G a c e t a  del 28), no habiendo sufri
do modificación alguna por efectos 
de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal dé 
la convocatoria, han solicitado las opo
siciones y justificado debidamente re
unir las condiciones exigidas por el 
Reglamento, declarándose, por tanto, 
admitidos a la práctica de los ejerci
cios los siguientes aspirantes;

D. José Manuel Camácho y Padilla# 
D. Emilio Alarcos y García.
D. Ricardo Apraiz y Bpesa.
D. Manuel de Montqlín y de To- 

gores.
D. Manuel García Blanco.
D. Jorge Rubió y Balaguer.
D. Francisco Nabot y Tomás.
D. Pedro Bohigas y Balaguer.
D. Juan Tamayo y Rubió.
D. Angel Balbuena y Prat.
3.° Que se declara excluido al as

pirante D. Agustín Espinosa y Gar
cía, por no acompañar a su instancia 
documento alguno justificativo de re
unir, dentro del plazo de la convoca
toria, las condiciones legales necesa
rias para ser admitido, según así lo! 
previene el último párrafo del articu
lo 8 .° del Reglamento.

4 .° Que los expresados aspirantes 
admitidos habrán de justificar ante «1 
Tribunal, y previamente al comiéuzg 
de los ejercicios, haber abonado los 
derechos que estableció la Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta  
del 30). '

5.° Que el plazo, tanto para récla- 
maciones a qué sé consideren con de
recho los aspirantes, como para recu
saciones, según determinan los rúen- 
donados artículos 14 y 15 del Rcfih** 
mentó, es el de diez días, a contair des
de la publicación del presente anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id . ,

Madrid, 17 de Marzo de 193(L—El 
-Director general, G. Morente.


